
PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE UN FINANCIAMIENTO CON APORTE FISCAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS INGRESOS 
DE LA CLASE MEDIA EN LOS CASOS QUE INDICA.

(BOLETÍN Nº 13.653-05)

TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN
PARTICULAR POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

PROYECTO DE LEY:

“Artículo primero.- Apruébase el siguiente mecanismo
de financiamiento con aporte fiscal:

Artículo  1.-  Establécese,  con  motivo  de  la
propagación de la enfermedad denominada COVID-
19,  un  financiamiento  con  aporte  fiscal  para  la
protección  de  los  ingresos  de  las  personas  que
cumplan  los  requisitos  del  artículo  siguiente,  que
podrá  ser  solicitado  dentro  del  plazo  que  se
contempla  en  los  artículos  4°  y  5°,  según
corresponda,  en  los  términos  establecidos  en  la
presente ley.

PROYECTO DE LEY

“Artículo primero.- Apruébase el siguiente mecanismo
de financiamiento con aporte fiscal:

Artículo  1.-  Establécese,  con  motivo  de  la
propagación de la enfermedad denominada COVID-
19,  un  financiamiento  con  aporte  fiscal  para  la
protección  de  los  ingresos  de  las  personas  que
cumplan  los  requisitos  del  artículo  siguiente,  que
podrá  ser  solicitado  dentro  del  plazo  que  se
contempla en los artículos 4 y 5, según corresponda,
en los términos establecidos en la presente ley.

Artículo 2.- Tendrán acceso a lo contemplado en esta
ley,  tanto para el  Aporte Fiscal  a que se refiere el
artículo 4, como para el beneficio contemplado en el
artículo  5,  las  personas naturales  que cumplan  los
siguientes requisitos copulativos:

1) Que su promedio mensual de rentas percibidas en
el  año  calendario  2019,  sea  igual  o  mayor  a
$500.000.  Para  efectos  de  esta  determinación,  las
rentas se reajustarán según la variación del Índice de
Precios  al  Consumidor  entre  el  último día  del  mes
anterior  a  su  percepción  y  el  último  día  del  mes
anterior al primer mes en el que se puede solicitar el
beneficio que contempla esta ley, momento en que
se verificará este requisito.

2) Que experimenten una disminución de, al menos,
un 30%, de su ingreso mensual, determinada según

Artículo 2.- Tendrán acceso a lo contemplado en esta
ley,  tanto para el  Aporte Fiscal  a que se refiere el
artículo 4, como para el beneficio contemplado en el
artículo  5,  las  personas naturales  que cumplan  los
siguientes requisitos copulativos:

1) Que su promedio mensual de rentas percibidas en
el año calendario 2019 sea igual o mayor a $400.000.
Para  efectos  de  esta  determinación,  las  rentas  se
reajustarán según la variación del Índice de Precios
al Consumidor entre el último día del mes anterior a
su  percepción  y  el  último  día  del  mes  anterior  al
primer mes en el que se puede solicitar el beneficio
que  contempla  esta  ley,  momento  en  que  se
verificará este requisito.

2) Que experimenten una disminución de, al menos,
un 30%, de su ingreso mensual, determinada según
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la  variación  porcentual  entre  su  Ingreso  Promedio
Mensual  y  su  Ingreso  Mensual,  de  acuerdo  a  lo
contemplado en el artículo 3°.

3) Que durante el periodo en que se puede solicitar el
Aporte Fiscal o el beneficio que contempla esta ley,
se  encuentren  en  alguna  de  las  siguientes
situaciones:

a) Que estén percibiendo las prestaciones de la ley
N° 19.7281, o aquellas prestaciones establecidas en
otras disposiciones legales que se paguen con cargo
a  los  fondos  de  dicha  ley.  Quedarán  también
comprendidos  en  esta  letra  las  personas  que  se
mantengan cesantes y hubieren percibido la totalidad
de  las  prestaciones  de  la  ley  N°  19.728  o  que  se
paguen  con  cargo  a  los  fondos  de  dicha  ley  de
acuerdo a otra disposición legal;

b) Que perciban rentas del artículo 42 N° 12 de la Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta  que  se  hayan  visto
disminuidas conforme al número 2 anterior y, en caso
que  corresponda,  complementos  de  remuneración
con  cargo  al  seguro  de  cesantía  por  un  pacto  de
reducción temporal de la jornada de trabajo conforme
a la ley N° 21.2273;

la  variación  porcentual  entre  su  Ingreso  Promedio
Mensual  y  su  Ingreso  Mensual,  de  acuerdo  a  lo
contemplado en el artículo 3.

3) Que durante el período en que se puede solicitar el
Aporte Fiscal o el beneficio que contempla esta ley,
se  encuentren  en  alguna  de  las  siguientes
situaciones:

a) Que estén percibiendo las prestaciones de la ley
N° 19.728,  o aquellas  prestaciones establecidas en
otras disposiciones legales que se paguen con cargo
a  los  fondos  de  dicha  ley.  Quedarán  también
comprendidos  en  esta  letra  las  personas  que  se
mantengan cesantes y hubieren percibido la totalidad
de  las  prestaciones  de  la  ley  N°  19.728  o  que  se
paguen  con  cargo  a  los  fondos  de  dicha  ley  de
acuerdo a otra disposición legal;

b) Que perciban rentas del artículo 42 N° 1 de la Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta  que  se  hayan  visto
disminuidas  conforme  al  número  2)  anterior  y,  en
caso  que  corresponda,  complementos  de
remuneración con cargo al seguro de cesantía por un
pacto de reducción temporal de la jornada de trabajo
conforme a la ley N° 21.227;

1 LEY Nº 19.728, QUE ESTABLECE UN SEGURO DE DESEMPLEO
2 DECRERO LEY Nº 824, LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA
ARTICULO 42°.- Se aplicará, calculará y cobrará un impuesto en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43, sobre las siguientes rentas:
    1°.- Sueldos, sobresueldos, salarios, premios, dietas, gratificaciones, participaciones y cualesquiera otras asimilaciones y asignaciones que aumenten la remuneración pagada por servicios personales, montepíos y pensiones, 
exceptuadas las imposiciones obligatorias que se destinen a la formación de fondos de previsión y retiro, y las cotizaciones que se destinen a financiar las prestaciones de salud, calculadas sobre el límite máximo imponible del 
artículo 16 del decreto ley N° 3.500, de 1980. En el caso de pensionados, se considerará el límite máximo imponible indicado en el artículo 85 del decreto ley N° 3.500, de 1980. Asimismo, se exceptúa la cotización para el seguro de
desempleo establecido en la letra a) del artículo 5° de la ley N° 19.728, que establece un seguro de desempleo, calculada sobre la base establecida en el artículo 6° de dicha ley, como también las cantidades por concepto de gastos
de representación.
    Cuando los depósitos efectuados en la cuenta de ahorro voluntario a que se refiere el artículo 21 del decreto ley N°3.500, de 1980, se destinen a anticipar o mejorar la pensión, para los efectos de aplicar el impuesto establecido 
en el artículo 43, se rebajará de la base de dicho tributo el monto que resulte de aplicar a la pensión el porcentaje que en el total del fondo destinado a ella representen tales depósitos. Este saldo será determinado por la 
Administradora de Fondos de Pensiones de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 del decreto ley Nº 3.500, de 1980, registrando separadamente el capital invertido, expresado en unidades tributarias mensuales, el que 
corresponderá a la diferencia entre los depósitos y los retiros netos, convertidos cada uno de ellos al valor que tenga dicha unidad en el mes en que se efectúen estas operaciones.
    Respecto de los obreros agrícolas el impuesto se calculará sobre la misma cantidad afecta a imposiciones del Servicio de Seguro Social, sin ninguna deducción.
    Los choferes de taxis, que no sean propietarios de los vehículos que exploten, tributarán con el impuesto de este número con tasas de 3,5% sobre el monto de dos unidades tributarias mensuales, sin derecho a deducción alguna.
El impuesto debe ser recaudado mensualmente por el propietario del vehículo el que debe ingresarlo en arcas fiscales entre el 1° y el 12 del mes siguiente.
3 LEY Nº 21.227, QUE FACULTA EL ACCESO A PRESTACIONES DEL SEGURO DE DESEMPLEO DE LA LEY Nº 19.728, EN CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES
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c)  Que no estén sujetos  al  régimen del  seguro  de
cesantía por no haber ejercido la opción indicada en
el  artículo  primero transitorio4 de  la  ley  N°  19.728,
siempre que no perciban rentas del artículo 42 N° 1
de la Ley sobre Impuesto a la Renta por encontrarse
cesantes; o

d) Personas naturales organizadas como empresas
individuales, según contempla el inciso 2°5 del N° 10
del artículo 2° de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

c)  Que no estén sujetos  al  régimen del  seguro  de
cesantía por no haber ejercido la opción indicada en
el  artículo  primero  transitorio  de  la  ley  N°  19.728,
siempre que no perciban rentas del artículo 42 N° 1
de la Ley sobre Impuesto a la Renta por encontrarse
cesantes, o

d) Personas naturales organizadas como empresas
individuales, según contempla el inciso segundo del
N° 10 del artículo 2° de la Ley sobre Impuesto a la
Renta.

Artículo 3.- Para efectos de la aplicación de esta ley,
se entenderá por:

1) Ingreso Promedio Mensual:

a) Respecto de los beneficiarios de las letras a), b) y
c) del N° 3 del artículo 2°, corresponderá al promedio
mensual de las rentas del artículo 42 N° 1 de la Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta  percibidas  en  el  año
comercial 2019. 

En  la  determinación  del  promedio  mensual  que
contempla el párrafo anterior, se excluirán los meses
de dicho año en que no se hubieran percibido rentas
del artículo 42 N° 1 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta.

Artículo 3.- Para efectos de la aplicación de esta ley,
se entenderá por:

1) Ingreso Promedio Mensual:

a) Respecto de los beneficiarios de las letras a), b) y
c) del N° 3 del artículo 2, corresponderá al promedio
mensual de las rentas del artículo 42 N° 1 de la Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta percibidas  en  el  año
comercial 2019.

En  la  determinación  del  promedio  mensual  que
contempla el párrafo anterior se excluirán los meses
de dicho año en que no se hubieran percibido rentas
del artículo 42 N° 1 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta.

4 LEY Nº 19.728, QUE ESTABLECE UN SEGURO DE DESEMPLEO
     Artículo primero.- Los trabajadores con contrato vigente a la fecha de la presente ley, tendrán la opción para ingresar al Seguro generando en dicho caso la obligación de cotizar que establece el artículo 5º. El trabajador deberá
comunicar dicha decisión al empleador, con a lo menos treinta días de anticipación, la que se hará efectiva el día 1º del mes siguiente, al de la recepción de la comunicación, conforme a las instrucciones generales que imparta al
efecto la Superintendencia.
     Con todo, estos trabajadores conservarán la antigüedad que registren con su empleador para los efectos del pago de la prestación a que se refiere el inciso primero del artículo 13 de la presente ley.
5 DECRERO LEY Nº 824, LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA 
ARTICULO 2°.- 
10.- "Por capital propio tributario", el conjunto de bienes, derechos y obligaciones, a valores tributarios, que posee una empresa. Dicho capital propio se determinará restando al total de activos que representan una inversión efectiva
de la empresa, el pasivo exigible, ambos a valores tributarios. Para la determinación del capital propio tributario deberán considerarse los activos y pasivos valorados conforme a lo señalado en el artículo 41, cuando corresponda
aplicar dicha norma.
    Tratándose de una empresa individual, formarán parte del capital propio tributario los activos y pasivos del empresario individual que hayan estado incorporados al giro de la empresa, debiendo excluirse los activos y pasivos que
no originen rentas gravadas en la primera categoría o que no correspondan al giro, actividades o negocios de la empresa.
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b) Respecto de los beneficiarios de la letra d) del N° 3
del  artículo 2°,  corresponderá al  promedio mensual
de la base para determinar los Pagos Provisionales
Mensuales  del  Impuesto  de  Primera  Categoría,
conforme al artículo 846 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta  declaradas  ante  el  Servicio  de  Impuestos
Internos,  durante  los  12 meses anteriores al  1º  de
noviembre de 2019, que corresponde al promedio de
ingresos  brutos  del  período  de  octubre  2018  a
septiembre de 2019.  No obstante,  se  excluirán  los
meses de dicho periodo en que aún no se hubiera
realizado un inicio  de actividades como empresario
individual ante el Servicio de Impuestos Internos. 

Para  efectos  de  la  determinación  del  Ingreso
Promedio  Mensual,  las  rentas  y  base  que  se
contemplan en las letras a) y b) de este N° 1, según

b) Respecto de los beneficiarios de la letra d) del N° 3
del artículo 2, corresponderá al promedio mensual de
la  base  para  determinar  los  Pagos  Provisionales
Mensuales  del  Impuesto  de  Primera  Categoría,
conforme al artículo 84 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta  declaradas  ante  el  Servicio  de  Impuestos
Internos,  durante  los  12 meses anteriores al  1º  de
noviembre de 2019, que corresponde al promedio de
ingresos  brutos  del  período  de  octubre  2018  a
septiembre de 2019.  No obstante,  se  excluirán  los
meses de dicho período en que aún no se hubiera
realizado un inicio  de actividades como empresario
individual ante el Servicio de Impuestos Internos. 

Para  efectos  de  la  determinación  del  Ingreso
Promedio  Mensual,  las  rentas  y  base  que  se
contemplan en las letras a) y b) de este N° 1, según

6 DECRERO LEY Nº 824, LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA
ARTICULO 84°.- Los contribuyentes obligados por esta ley a presentar declaraciones anuales de Primera y/o Segunda Categoría, deberán efectuar mensualmente pagos provisionales a cuenta de los impuestos anuales que les corresponda pagar, cuyo monto se determinará en la forma que se indica a
continuación:
    a) Un porcentaje sobre el monto de los ingresos brutos mensuales, percibidos o devengados por los contribuyentes que desarrollen las actividades a que se refieren los números 1°, 3°, 4° y 5° del artículo 20, que declaren impuestos sobre renta efectiva. Para la determinación del monto de los ingresos
brutos mensuales se estará a las normas del artículo 29.
    El porcentaje aludido en el inciso anterior se establecerá sobre la base del promedio ponderado de los porcentajes que el contribuyente debió aplicar a los ingresos brutos mensuales del ejercicio comercial inmediatamente anterior, pero debidamente incrementado o disminuido en la diferencia porcentual
que se produzca entre el monto total de los pagos provisionales obligatorios, actualizados conforme al artículo 95, y el monto total del impuesto de primera categoría que debió pagarse por el ejercicio indicado, sin considerar el reajuste del artículo 72.
    Si el monto de los pagos provisionales obligatorios hubiera sido inferior al monto del impuesto anual indicado en el inciso anterior, la diferencia porcentual incrementará el promedio de los porcentajes de pagos provisionales determinados. En el caso contrario, dicha diferencia porcentual disminuirá en igual
porcentaje el promedio aludido.
    El porcentaje así determinado se aplicará a los ingresos brutos del mes en que deba presentarse la declaración de renta correspondiente al ejercicio comercial anterior y hasta los ingresos brutos del mes anterior a aquél en que deba presentarse la próxima declaración de renta.
    En los casos en que el porcentaje aludido en el inciso anterior no sea determinable, por haberse producido pérdidas en el ejercicio anterior o no pueda determinarse por tratarse del primer ejercicio comercial o por otra circunstancia, se considerará que dicho porcentaje es de un 1%.
    Las ventas que se realicen por cuenta de terceros no se considerarán, para estos efectos, como ingresos brutos. En el caso de prestación de servicios, no se considerarán entre los ingresos brutos las cantidades que el contribuyente reciba de su cliente como reembolso de pagos hechos por cuenta de
dicho cliente, siempre que tales pagos y los reembolsos a que den lugar se comprueben con documentación fidedigna y se registren en la contabilidad debidamente individualizados y no en forma global o estimativa;
    Sin perjuicio de lo anterior, cuando el contribuyente experimente cambios relevantes en sus ingresos, costos o gastos que afecten o puedan afectar significativamente la renta líquida del ejercicio, podrá recalcular la tasa de los pagos provisionales a que se refiere esta letra. Para este efecto se considerarán
las siguientes reglas:
    i) La disminución o aumento de la renta líquida estimada de manera provisional determinada de acuerdo al literal siguiente, deberá ser al menos de un 30% respecto del monto de dicho concepto determinado por el trimestre que finaliza el 31 de marzo, 30 de junio o 30 de septiembre del mismo ejercicio,
según corresponda, de acuerdo a los registros contables respectivos.
    ii) La renta líquida provisional a que se refiere el numeral i) anterior se preparará de acuerdo a las reglas generales de determinación de la renta líquida, sin considerar ajustes de corrección monetaria ni determinar partidas a que se refiere el artículo 21 y constituirán un estado de situación de conformidad
al artículo 60 del Código Tributario.
    iii) La nueva tasa de pago provisional se determinará multiplicando la tasa de pago provisional mensual que debió utilizar el contribuyente en el trimestre inmediatamente anterior por uno más el porcentaje de variación determinado conforme al numeral i) anterior.
    iv) La nueva tasa se utilizará respecto de los ingresos brutos que se perciban o devenguen a contar del mes siguiente de la fecha que corresponda a la determinación que permite este párrafo.
    v) Los contribuyentes que recalculen sus pagos provisionales mensuales por aplicación de este inciso deberán mantener a disposición del Servicio de Impuestos Internos los antecedentes de la renta líquida provisional del trimestre respectivo mediante el expediente electrónico.
    vi) El Servicio, mediante una o más resoluciones, establecerá las reglas necesarias para facilitar y hacer efectiva esta opción.
    b) 17% sobre el monto de los ingresos mensuales percibidos por los contribuyentes que desempeñen profesiones liberales, por los auxiliares de la administración de justicia respecto de los derechos que conforme a la ley obtienen del público y por los profesionales Contadores, Constructores y Periodistas,
con o sin título universitario. La misma tasa anterior se aplicará para los contribuyentes que desempeñen cualquier otra profesión u ocupación lucrativa y para las sociedades de profesionales;
    c) 3% sobre el monto de los ingresos brutos de los talleres artesanales u obreros a que se refiere el artículo 26°. Este porcentaje será del 1,5% respecto de dichos talleres que se dediquen a la fabricación de bienes en forma preponderante;
    d) Salvo los contribuyentes mencionados en la letra a) de este artículo, los mineros sometidos a las disposiciones de la presente ley darán cumplimiento al pago mensual obligatorio, con las retenciones a que se refiere el número 6° del artículo 74;
    e) 0,3% sobre el precio corriente en plaza de los vehículos a que se refiere el artículo 34, respecto de los contribuyentes mencionados en dicha disposición sujetos al régimen de renta presunta. Se excepcionarán de esta obligación las personas naturales cuya presunción de renta determinada en cada mes
del ejercicio comercial respectivo, sobre el conjunto de los vehículos que exploten, no exceda de una unidad tributaria anual;
    f) Eliminada.
    g) Eliminada.
    h) Los contribuyentes obligados al pago del impuesto establecido en el artículo 64 bis, deberán efectuar un pago provisional mensual sobre los ingresos brutos que provengan de las ventas de productos mineros, con la tasa que se determine en los términos señalados en los incisos segundo y tercero de la
letra a), de este artículo, pero el incremento o disminución de la diferencia porcentual, a que se refiere el inciso segundo, se determinará considerando el impuesto específico de dicho número que debió pagarse en el ejercicio anterior, sin el reajuste del artículo 72, en vez del impuesto de primera categoría.
    En los casos en que el porcentaje aludido en el párrafo anterior de esta letra no pueda ser determinable, por no haberse producido renta imponible operacional en el ejercicio anterior o por tratarse del primer ejercicio comercial que se afecte al impuesto del artículo 64 bis, o por otra circunstancia, la tasa de
este pago provisional será de 0,3%.
    i) Suprimida.
    La tasa que se determine conforme a este párrafo, se aplicará a los ingresos brutos del mes en que deba presentarse la declaración de renta correspondiente al ejercicio comercial anterior y hasta los ingresos brutos del mes anterior a aquel en que deba presentarse la próxima declaración de renta.
    Para los fines indicados en este artículo, no formarán parte de los ingresos brutos el reajuste de los pagos provisionales contemplados en el Párrafo 3° de este Título, las rentas gravadas en el extranjero a que se refiere el artículo 41 A y el ingreso bruto a que se refieren los incisos segundo al sexto del
artículo 15 y las rentas señaladas en la letra a), del número 2, del artículo 33.
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corresponda,  se  reajustarán  según  la  variación  del
Índice de Precios al Consumidor entre el último día
del mes anterior al mes de su percepción o periodo
que corresponde el ingreso, según corresponda, y el
último  día  del  mes  anterior  al  que  se  realiza  la
solicitud.

2) Ingreso Mensual:

a) Para los beneficiarios de la letra a) del N° 3 del
artículo  2°,  corresponderá  al  monto  que  hubiese
percibido por prestaciones con cargo a alguno de los
fondos de la ley N° 19.728, en el mes previo al mes
en que se realiza la solicitud, sin perjuicio de la letra
b) siguiente.

b) Para los beneficiarios de las letras b) y c) del N° 3
del artículo 2°, corresponderá a las rentas del artículo
42  N°  1  de  la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta  y,
cuando  corresponda,  los  complementos  a  la
remuneración en caso de pacto de reducción de la
jornada conforme a la ley Nº 21.227, percibidas en el
mes previo al que se realiza la solicitud.

c) Para los beneficiarios de la letra d) del N° 3 del
artículo 2°, corresponderá a la base para determinar
el Pago Provisional Mensual del Impuesto de Primera
Categoría conforme a los artículos 14 letra D) N° 3
letra (k), 14 letra D N° 8 letra (a) número viii y 84 de
la Ley sobre Impuesto a la Renta, declarado ante el
Servicio de Impuestos Internos en el  mes previo al
que se realiza la solicitud. 

Para  efectos  de  la  determinación  del  Ingreso
Mensual,  las  rentas,  prestaciones,  complementos  y
base, según corresponda, que contemplan las letras
a),  b)  y  c)  de  este  N°  2)  se  reajustarán  según  la
variación del Índice de Precios al Consumidor entre el
último  día  del  mes  anterior  a  su  percepción  o

corresponda,  se  reajustarán  según  la  variación  del
Índice de Precios al Consumidor entre el último día
del mes anterior al mes de su percepción o período
que corresponde el ingreso, según corresponda, y el
último  día  del  mes  anterior  al  que  se  realiza  la
solicitud.

2) Ingreso Mensual:

a) Para los beneficiarios de la letra a) del N° 3 del
artículo  2,  corresponderá  al  monto  que  hubiese
percibido por prestaciones con cargo a alguno de los
fondos de la ley N° 19.728, en el mes previo al mes
en que se realiza la solicitud, sin perjuicio de la letra
b) siguiente.

b) Para los beneficiarios de las letras b) y c) del N° 3
del artículo 2, corresponderá a las rentas del artículo
42  N°  1  de  la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta  y,
cuando  corresponda,  los  complementos  a  la
remuneración en caso de pacto de reducción de la
jornada conforme a la ley Nº 21.227, percibidas en el
mes previo al que se realiza la solicitud.

c) Para los beneficiarios de la letra d) del N° 3 del
artículo 2, corresponderá a la base para determinar el
Pago Provisional  Mensual del  Impuesto de Primera
Categoría conforme a los artículos 14 letra D) N° 3
letra (k), 14 letra D N° 8 letra (a) número viii y 84 de
la Ley sobre Impuesto a la Renta, declarado ante el
Servicio de Impuestos Internos en el  mes previo al
que se realiza la solicitud. 

Para  efectos  de  la  determinación  del  Ingreso
Mensual,  las  rentas,  prestaciones,  complementos  y
base, según corresponda, que contemplan las letras
a),  b)  y  c)  de  este  N°  2)  se  reajustarán  según  la
variación del Índice de Precios al Consumidor entre el
último  día  del  mes  anterior  a  su  percepción  o
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declaración,  según corresponda,  y el  último día del
mes anterior al mes en que se realiza la solicitud.

declaración,  según corresponda,  y el  último día del
mes anterior al mes en que se realiza la solicitud.

Artículo  4.-  Establécese  para  las  personas  que
cumplan los requisitos del artículo 2°,  por una sola
vez, un aporte con cargo a recursos fiscales sin la
obligación  de  reintegrarlo,  denominado  el  “Aporte
Fiscal”, que se podrá solicitar dentro del primer mes
de  vigencia  de  esta  ley  y  desde  su  entrada  en
vigencia, conforme a lo establecido en este artículo.
Para tales efectos, se aplicarán las siguientes reglas:

1) Forma en que se determina el Aporte Fiscal

El Aporte Fiscal se determinará aplicando una Escala
de  Aporte  Fiscal,  según  el  Ingreso  Promedio
Mensual.

La Escala de Aporte Fiscal será la siguiente: 

a) Para beneficiarios cuyo Ingreso Promedio Mensual
sea una cantidad igual o mayor a $500.000 y hasta
$1.500.000, el Aporte Fiscal será de $500.000.

b) Para beneficiarios cuyo Ingreso Promedio Mensual
sea  una  cantidad  sobre  $1.500.000  y  hasta
$1.600.000, el Aporte Fiscal será de $400.000.

c) Para beneficiarios cuyo Ingreso Promedio Mensual
sea  una  cantidad  sobre  $1.600.000  y  hasta
$1.700.000, el Aporte Fiscal será de $300.000.

d) Para beneficiarios cuyo Ingreso Promedio Mensual
sea  una  cantidad  sobre  $1.700.000  y  hasta
$1.800.000, el Aporte Fiscal será de $200.000.

e) Para beneficiarios cuyo Ingreso Promedio Mensual
sea  una  cantidad  sobre  $1.800.000  y  hasta

Artículo  4.-  Establécese  para  las  personas  que
cumplan  los  requisitos  del  artículo  2,  por  una  sola
vez, un aporte con cargo a recursos fiscales sin la
obligación  de  reintegrarlo,  denominado  el  “Aporte
Fiscal”, que se podrá solicitar dentro del primer mes
de vigencia de esta ley, conforme a lo establecido en
este  artículo.  Para  tales  efectos,  se  aplicarán  las
siguientes reglas:

1) Forma en que se determina el Aporte Fiscal

El Aporte Fiscal se determinará aplicando una Escala
de  Aporte  Fiscal,  según  el  promedio  mensual
conforme al N° 1) del artículo 2 de esta ley.

La Escala de Aporte Fiscal será la siguiente:

a)  Para  beneficiarios  cuyo  promedio mensual sea
una  cantidad  igual  o  mayor  a  $400.000 y  hasta
$1.500.000, el Aporte Fiscal será de $500.000.

b)  Para  beneficiarios  cuyo  promedio mensual sea
una cantidad sobre $1.500.000 y hasta $1.600.000, el
Aporte Fiscal será de $400.000.

c)  Para  beneficiarios  cuyo  promedio mensual sea
una cantidad sobre $1.600.000 y hasta $1.700.000, el
Aporte Fiscal será de $300.000.

d)  Para  beneficiarios  cuyo  promedio mensual sea
una cantidad sobre $1.700.000 y hasta $1.800.000, el
Aporte Fiscal será de $200.000.

e)  Para  beneficiarios  cuyo  promedio mensual sea
una cantidad sobre $1.800.000 y hasta $2.000.000, el
Aporte Fiscal será de $100.000.

6



$2.000.000, el Aporte Fiscal será de $100.000.
f) Para beneficiarios cuyo Ingreso Promedio Mensual
sea  una  cantidad  que  exceda  de  $2.000.000,  no
tendrán derecho al Aporte Fiscal.

2)  Solicitud  y  compatibilidad  con  el  beneficio  que
contempla el artículo 5°

La solicitud del Aporte Fiscal se realizará en la forma
que contempla el artículo 6°.

En caso que sea procedente, en forma adicional al
Aporte  Fiscal,  se  podrá  solicitar  el  beneficio  que
contempla el artículo 5°, sin que se altere su monto
máximo mensual de $650.000, computando respecto
de  dicho  monto,  o  el  que  corresponda,  lo  que  se
entregue como Aporte Fiscal. 

La  diferencia  entre  el  beneficio  mensual  que
corresponda  y  el  Aporte  Fiscal,  se  sujetará  a  lo
contemplado en el artículo 7°.

3) Otras normas

En caso que un beneficiario o causante del Ingreso
Familiar de Emergencia conforme a lo establecido en
la ley N° 21.2307 solicite  el  Aporte Fiscal,  el  monto
total  del  Ingreso  Familiar  de  Emergencia  que  le
corresponda recibir a su hogar, considerando tanto lo
que ya recibió como lo que recibirá hasta el  31 de
agosto de 2020, se computará como parte del monto
del  Aporte  Fiscal  para  efecto  de  su  cálculo.  En
consecuencia,  de la  cantidad del Aporte Fiscal  que
otorga la presente ley se deberá descontar el referido
monto total  del Ingreso Familiar  de Emergencia.  Lo
anterior no regirá para los hogares beneficiarios del
artículo 5°8 de dicha ley.

f)  Para  beneficiarios  cuyo  promedio  mensual sea
una cantidad que exceda de $2.000.000, no tendrán
derecho al Aporte Fiscal.

2)  Solicitud  y  compatibilidad  con  el  beneficio  que
contempla el artículo 5

La solicitud del Aporte Fiscal se realizará en la forma
que contempla el artículo 6.

3) Otras normas

En caso que un beneficiario o causante del Ingreso
Familiar de Emergencia conforme a lo establecido en
la ley  N°  21.230 solicite  el  Aporte Fiscal,  el  monto
total  del  Ingreso  Familiar  de  Emergencia  que  le
corresponda recibir a su hogar, considerando tanto lo
que ya recibió como lo que recibirá hasta el  31 de
agosto de 2020, se computará como parte del monto
del  Aporte  Fiscal  para  efecto  de  su  cálculo.  En
consecuencia,  de la  cantidad del Aporte Fiscal  que
otorga la presente ley se deberá descontar el referido
monto total  del Ingreso Familiar  de Emergencia.  Lo
anterior no regirá para los hogares beneficiarios del

7 LEY Nº 21.230, QUE CONCEDE UN INGRESO FAMILIAR DE EMERGENCIA
8 Artículo 5.- También serán beneficiarios del Ingreso Familiar de Emergencia aquellos hogares que cumplan con los siguientes requisitos copulativos: (i) que pertenezcan al 80 por ciento más vulnerable de la población nacional, de
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Para estos efectos, el Ministerio de Desarrollo Social
y Familia, remitirá al Servicio de Impuestos Internos
una nómina de los hogares que reciban el  Ingreso
Familiar  de  Emergencia,  con  individualización  del
beneficiario,  causantes  y  monto  entregado  a  cada
hogar,  en  la  forma  y  plazo  que  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  determine  mediante  una
resolución.

Serán aplicables al Aporte Fiscal todas las normas de
esta  ley,  en  especial  aquellas  para  su  solicitud  y
verificación, que sean compatibles con su naturaleza.

artículo 5 de dicha ley.

Para estos efectos, el Ministerio de Desarrollo Social
y Familia  remitirá al Servicio de Impuestos Internos
una nómina de los hogares que reciban el  Ingreso
Familiar  de  Emergencia,  con  individualización  del
beneficiario,  causantes  y  monto  entregado  a  cada
hogar,  en  la  forma  y  plazo  que  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  determine  mediante  una
resolución.

Serán aplicables al Aporte Fiscal todas las normas de
esta  ley,  en  especial  aquellas  para  su  solicitud  y
verificación, que sean compatibles con su naturaleza.

Artículo  5.-  Establécese,  para  las  personas  que
cumplan los requisitos del artículo 2°, un mecanismo
de  financiamiento  y  liquidez,  denominado  el
“beneficio”,  que  consistirá  en  un  monto  en  dinero
mensual, que podrá ser solicitado por un máximo de
cuatro meses, continuos o discontinuos,  durante un
periodo  de  seis  meses a  contar  del  1°  de julio  de
2020. En caso de que se haya solicitado el Aporte
Fiscal,  la  solicitud  de  dicho  Aporte  se  computará
como una de las solicitudes mensuales del beneficio
para efectos de determinar el tope máximo de cuatro
meses que se puede recibir el beneficio mensual que
establece esta ley. 

Artículo  5.-  Establécese,  para  las  personas  que
cumplan los requisitos del artículo 2, un mecanismo
de  financiamiento  y  liquidez,  denominado  el
“beneficio”,  que  consistirá  en  un  monto  en  dinero
mensual, que podrá ser solicitado por un máximo de
tres meses,  continuos  o  discontinuos,  durante  un
período de cinco meses a contar del 8 de agosto de
2020.

conformidad al Instrumento de Caracterización Socioeconómica a que se refiere el artículo 5 de la ley Nº 20.379, y (ii) que estén integrados por una o más personas que sean beneficiarios de una pensión básica solidaria de
invalidez, que establece el artículo 16 de la ley Nº 20.255, o una o más personas que tengan 70 años o más de edad y que sean beneficiarios de la pensión básica solidaria de vejez que establece el artículo 3 de la mencionada ley.
     El hogar que cumpla con los requisitos señalados en este artículo tendrá derecho al segundo y tercer aporte del Ingreso Familiar de Emergencia, los cuales se calcularán multiplicando el número de integrantes del hogar que
cumpla con lo señalado en el literal (ii) del inciso precedente y las cantidades que a continuación se indican:

 
     En caso de que dichos hogares cumplan con los requisitos para ser beneficiarios del Ingreso Familiar de Emergencia conforme a este artículo y que también cumplan con los requisitos del artículo 4, tendrán derecho al aporte de
monto superior.
     Asimismo, los hogares que cumplan con los requisitos señalados en este artículo formarán parte de la nómina a que se refiere el inciso primero del artículo 7 de la presente ley.
     El pago de los aportes señalados en este artículo se realizará conforme al inciso tercero del artículo 8.
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El monto del beneficio se calculará mensualmente, y
ascenderá  al  70%  del  resultado  positivo  de  la
diferencia  entre  el  Ingreso  Promedio  Mensual  y  el
Ingreso Mensual.

En ningún caso el beneficio mensual excederá de un
monto máximo mensual de $650.000.

La  solicitud  que  se  realice  podrá  considerar  la
totalidad del beneficio mensual que corresponda en
conformidad a esta ley o una cantidad menor.

Excepcionalmente, las personas que cumplan los
requisitos del  artículo 2 y no sean beneficiarias
del  Aporte  Fiscal  o  no  lo  soliciten,  tendrán
derecho  a  realizar  una  solicitud  adicional  del
beneficio  según  se  determina  conforme  a  este
artículo, el cual deberá ser solicitado dentro del
primer mes de vigencia de esta ley. La solicitud
de  este  beneficio  adicional  no  computará  para
efectos  de  determinar  el  tope  máximo  de  tres
meses a que se refiere el inciso anterior.

El monto del beneficio se calculará mensualmente, y
ascenderá  al  70%  del  resultado  positivo  de  la
diferencia  entre  el  Ingreso  Promedio  Mensual  y  el
Ingreso Mensual.

En ningún caso el beneficio mensual excederá de un
monto máximo mensual de $650.000.  Este tope se
considerará hasta el equivalente a dos meses, en
caso que proceda por la situación excepcional del
inciso segundo de este artículo.

La  solicitud  que  se  realice  podrá  considerar  la
totalidad del beneficio mensual que corresponda en
conformidad a esta ley o una cantidad menor.

Artículo  6.-  El  beneficio  se  podrá  solicitar
mensualmente al  Servicio de Impuestos Internos,  a
contar del octavo día de cada mes, mediante medios
electrónicos, indicando la forma o medio de pago por
la que se opta entre aquellas disponibles y los demás
antecedentes que determine dicho Servicio mediante
una o más resoluciones. 

Corresponderá al  Servicio de Impuestos Internos la
determinación del cumplimiento de los requisitos para
el otorgamiento del beneficio y el cálculo del monto
máximo que corresponda a cada beneficiario.  Para

Artículo  6.-  El  beneficio  se  podrá  solicitar
mensualmente al  Servicio de Impuestos Internos,  a
contar del octavo día de cada mes, mediante medios
electrónicos, indicando la forma o medio de pago por
la que se opta entre aquellas disponibles y los demás
antecedentes que determine dicho Servicio mediante
una o más resoluciones. 

Corresponderá al  Servicio de Impuestos Internos la
determinación del cumplimiento de los requisitos para
el otorgamiento del beneficio y el cálculo del monto
máximo que corresponda a cada beneficiario.  Para
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estos efectos, la Sociedad Administradora de Fondos
de  Cesantía  deberá  comunicar  al  Servicio  de
Impuestos Internos la información que sea necesaria
para verificar la procedencia y monto del beneficio, a
más tardar el día 5° de cada mes, respecto del mes
anterior.  Dicha  información  quedará  sujeta  a  lo
dispuesto en el artículo 359 del Código Tributario.

Por su parte, los beneficiarios de las letras b) y c) del
N° 3 del artículo 2, deberán presentar ante el Servicio
de Impuestos Internos una declaración jurada simple,
acompañando  los  antecedentes  necesarios  para
verificar  la  procedencia  y  cantidad  del  beneficio  y
dando cuenta de que está en pleno conocimiento de
los efectos y sanciones administrativas y penales por
la  obtención  de  un  beneficio  mayor  al  que
corresponda,  según  establece  el  artículo  12,  en  la
forma  que  determine  el  Servicio  de  Impuestos
Internos mediante una resolución. Asimismo, deberán
presentar  esta  declaración  jurada  simple  los
beneficiarios de la letra a) del N° 3 del artículo 2° en
caso que se trate de beneficiarios que se mantengan
cesantes  y  hubieren  percibido  la  totalidad  de  las
prestaciones de la  ley N° 19.728 o que se paguen
con  cargo  a  los  fondos  de  dicha  ley  por  otra
disposición legal.

Verificado que sea el cumplimiento de los requisitos
para acceder al beneficio y el monto del mismo que
corresponda,  el  Servicio  de  Impuestos  Internos  le
informará al Servicio de Tesorerías para que proceda
a otorgar  y  pagar  el  beneficio,  según  el  medio  de

estos efectos, la Sociedad Administradora de Fondos
de  Cesantía  deberá  comunicar  al  Servicio  de
Impuestos Internos la información que sea necesaria
para verificar la procedencia y monto del beneficio, a
más tardar el día 5° de cada mes, respecto del mes
anterior.  Dicha  información  quedará  sujeta  a  lo
dispuesto en el artículo 35 del Código Tributario.

Por su parte, los beneficiarios de las letras b) y c) del
N° 3 del artículo 2 deberán presentar ante el Servicio
de Impuestos Internos una declaración jurada simple,
acompañando  los  antecedentes  necesarios  para
verificar  la  procedencia  y  cantidad  del  beneficio  y
dando cuenta de que está en pleno conocimiento de
los efectos y sanciones administrativas y penales por
la  obtención  de  un  beneficio  mayor  al  que
corresponda,  según  establece  el  artículo  12,  en  la
forma  que  determine  el  Servicio  de  Impuestos
Internos mediante una resolución. Asimismo, deberán
presentar  esta  declaración  jurada  simple  los
beneficiarios de la letra a) del N° 3 del artículo 2 en
caso que se trate de beneficiarios que se mantengan
cesantes  y  hubieren  percibido  la  totalidad  de  las
prestaciones de la  ley N° 19.728 o que se paguen
con  cargo  a  los  fondos  de  dicha  ley  por  otra
disposición legal.

Verificado que sea el cumplimiento de los requisitos
para acceder al beneficio y el monto del mismo que
corresponda,  el  Servicio  de  Impuestos  Internos  le
informará al Servicio de Tesorerías para que proceda
a otorgar  y  pagar  el  beneficio,  según  el  medio  de

9  CODIGO TRIBUTARIO
Artículo 35.- Junto con sus declaraciones, los contribuyentes sujetos a la obligación de llevar contabilidad presentarán los balances y copia de los inventarios con la firma de un contador. El contribuyente podrá cumplir dicha obligación acreditando que lleva un libro de inventario debidamente foliado y timbrado, u otro sistema autorizado por el Director Regional. El
Servicio podrá exigir la presentación de otros documentos tales como libros de contabilidad, detalle de la cuenta de pérdidas y ganancias, documentos o exposición explicativas y demás que justifiquen el monto de la renta declarada y las partidas anotadas en la contabilidad.
    El Director y demás funcionarios del Servicio no podrán divulgar, en forma alguna, la cuantía o fuente de las rentas, ni las pérdidas, gastos o cualesquiera datos relativos a ellas, que figuren en las declaraciones obligatorias, ni permitirán que éstas o sus copias o los libros o papeles que contengan extractos o datos tomados de ellas sean conocidos por persona
alguna ajena al Servicio salvo en cuanto fueren necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones del presente Código u otras normas legales. Tampoco podrán divulgar el contenido de ningún proceso de fiscalización realizado en conformidad a las leyes tributarias, destinado a determinar obligaciones impositivas o a sancionar a un contribuyente.
    El precepto anterior no obsta al examen de las declaraciones por los jueces o al otorgamiento de la información que éstos soliciten sobre datos contenidos en ellas, cuando dicho examen o información sea necesario para la prosecución de los juicios sobre impuesto y sobre alimentos; ni al examen que practiquen o a la información que soliciten los fiscales del
Ministerio Público cuando investiguen hechos constitutivos de delito, ni a la publicación de datos estadísticos en forma que no puedan identificarse los informes, declaraciones o partidas respecto de cada contribuyente en particular.
    Para los efectos de lo dispuesto en este artículo y para el debido resguardo del eficaz cumplimiento de los procedimientos y recursos que contempla este Código, sólo el Servicio podrá revisar o examinar las declaraciones que presenten los contribuyentes, sin perjuicio de las atribuciones de los Tribunales de Justicia , de los fiscales del Ministerio Público y de la
Contraloría General de la República, en su caso.
    La información tributaria, que conforme a la ley proporcione el Servicio, solamente podrá ser usada para los fines propios de la institución que la recepciona.
    Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, el Servicio publicará anualmente en su sitio web, información y estadística relativas al universo total de contribuyentes y al cumplimiento de las obligaciones tributarias, de acuerdo a la información existente en sus bases de datos hasta el año anterior. La publicación incluirá información sobre el total de
utilidades declaradas, ingresos brutos declarados, ingresos afectos a impuesto a la renta, retiros efectivos, remesas o distribución de utilidades, gastos aceptados y rechazados, así como monto de las devoluciones de impuestos efectuadas. La publicación a que se refiere este inciso no podrá contener información que permita identificar a uno o más contribuyentes en
particular. El Servicio determinará mediante resolución la forma en que se dará cumplimiento a lo dispuesto en este inciso.
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pago por  el  que  haya optado  el  beneficiario,  entre
aquellos disponibles.

La entrega del beneficio se realizará dentro del plazo
de  10  días  hábiles  contado  desde  la  solicitud  del
beneficiario.

pago por  el  que  haya optado  el  beneficiario,  entre
aquellos disponibles.

La entrega del beneficio se realizará dentro del plazo
de  10  días  hábiles  contado  desde  la  solicitud  del
beneficiario.

Artículo 7.- El beneficio se devolverá al Fisco a través
del Servicio de Tesorerías, en cuatro cuotas anuales
y sucesivas, sin multas ni intereses. La primera cuota
anual será de un 10% del monto correspondiente y
cada una de las tres cuotas anuales restantes, de un
30% del mismo. Las cuotas que corresponda pagar
se  reajustarán  según  la  variación  del  Índice  de
Precios  al  Consumidor  en  el  período  comprendido
entre el último día del mes anterior al que se entregó
el beneficio respectivo y el último día del mes anterior
al pago.

Las  cuotas  anuales  se  pagarán  en  el  proceso  de
declaración anual de impuesto a la renta conforme al
artículo  65  de  la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,
debiendo  enterarse la  primera cuota  en el  proceso
que  se  lleve  a  cabo  en  el  año  2022.  Quedarán
obligados  a  presentar  la  referida  declaración,
mientras mantengan un saldo pendiente por devolver,
todas las personas que accedan al beneficio.

Los beneficiarios de esta ley podrán pagar las cuotas
anuales de devolución que establece este artículo en
forma  contingente  a  su  ingreso.  Dicho  pago
contingente corresponderá, para cada cuota anual, a
un monto máximo que no excederá de un 5% de sus
rentas que forman parte de la declaración anual de
impuesto a la renta en conformidad al artículo 6510 de

Artículo 7.- El beneficio se devolverá al Fisco a través
del Servicio de Tesorerías, en cuatro cuotas anuales
y sucesivas, sin multas ni intereses. La primera cuota
anual será de un 10% del monto correspondiente y
cada una de las tres cuotas anuales restantes, de un
30% del mismo. Las cuotas que corresponda pagar
se  reajustarán  según  la  variación  del  Índice  de
Precios  al  Consumidor  en  el  período  comprendido
entre el último día del mes anterior al que se entregó
el beneficio respectivo y el último día del mes anterior
al pago.

Las  cuotas  anuales  se  pagarán  en  el  proceso  de
declaración anual de impuesto a la renta conforme al
artículo  65  de  la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,
debiendo  enterarse la  primera cuota  en el  proceso
que  se  lleve  a  cabo  en  el  año  2022.  Quedarán
obligados  a  presentar  la  referida  declaración,
mientras mantengan un saldo pendiente por devolver,
todas las personas que accedan al beneficio.

Los beneficiarios de esta ley podrán pagar las cuotas
anuales de devolución que establece este artículo en
forma  contingente  a  su  ingreso,  sin  perjuicio  de
hacer  pagos anticipados.  Dicho  pago contingente
corresponderá,  para cada cuota anual,  a  un monto
máximo que no excederá de un 5% de sus rentas
que forman parte de la declaración anual de impuesto

10 LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA
ARTICULO 65°.- Están obligados a presentar anualmente una declaración jurada de sus rentas, en cada año tributario:
    1°.- Los contribuyentes gravados en la primera categoría del Titulo II o en el número 1° del artículo 58°, por las rentas devengadas o percibidas en el año calendario o comercial anterior, sin perjuicio de las normas especiales del artículo 69°. No estarán obligados a presentar esta declaración los
contribuyentes que exclusivamente desarrollan actividades gravadas en los artículos 23° y 25°; en cuanto a los contribuyentes gravados en los artículos 24° y 26°, tampoco estarán obligados a presentar dicha declaración si el Presidente de la República ha hecho uso de la facultad que le confiere el inciso 1°
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la Ley sobre Impuesto a la Renta en que se realiza la
devolución  de  una  cuota.  En  caso  que,  por  la
aplicación  de  este  tope  máximo  los  beneficiarios
mantengan  un  saldo  del  beneficio  pendiente  de
devolución en forma posterior  al  pago de la  cuarta
cuota anual, dicho saldo será condonado. 

En  caso  de  mora  en  el  pago  de  las  cuotas  de
devolución, a dichas cantidades se les aplicará una
tasa  de  interés  equivalente  a  la  tasa  de
endeudamiento  del  Fisco  en  el  mismo  plazo  o  su
equivalente. Dicha tasa será fijada anualmente por la
Dirección  de  Presupuestos  mediante  resolución
exenta,  la  que  deberá  ser  publicada  en  el  Diario
Oficial.  Las  cuotas  morosas  del  beneficiario  no
podrán  ser  condonadas  conforme  a  las  reglas  del
inciso anterior.

El  Servicio  de  Impuestos  Internos  comunicará  al
Servicio  de  Tesorerías,  en  el  mismo  plazo  que
establece el artículo 9711 de la Ley sobre Impuesto a
la  Renta,  la  individualización  de  las  personas  que
deban pagar devoluciones, el cálculo del monto de la

a la  renta en conformidad al  artículo  65 de la  Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta  en  que  se  realiza  la
devolución  de  una  cuota.  En  caso  que,  por  la
aplicación  de  este  tope  máximo,  los  beneficiarios
mantengan  un  saldo  del  beneficio  pendiente  de
devolución en forma posterior  al  pago de la  cuarta
cuota anual, dicho saldo será condonado. 

En  caso  de  mora  en  el  pago  de  las  cuotas  de
devolución, a dichas cantidades se les aplicará una
tasa  de  interés  equivalente  a  la  tasa  de
endeudamiento  del  Fisco  en  el  mismo  plazo  o  su
equivalente. Dicha tasa será fijada anualmente por la
Dirección  de  Presupuestos  mediante  resolución
exenta,  la  que  deberá  ser  publicada  en  el  Diario
Oficial.  Las  cuotas  morosas  del  beneficiario  no
podrán  ser  condonadas  conforme  a  las  reglas  del
inciso anterior.

El  Servicio  de  Impuestos  Internos  comunicará  al
Servicio  de  Tesorerías,  en  el  mismo  plazo  que
establece el artículo 97 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta, la individualización de las personas que deban
pagar  devoluciones,  el  cálculo  del  monto  de  la

del artículo 28. Asimismo el Director podrá liberar de la obligación establecida en este artículo a los contribuyentes no domiciliados ni residentes en Chile que solamente obtengan rentas de capitales mobiliarios, sea que éstas se originen en la tenencia o en la enajenación de dichos títulos, o rentas de
aquellas que establezca el Servicio de Impuestos Internos mediante resolución, aun cuando estos contribuyentes hayan designado un representante a cargo de dichas inversiones en el país. En este caso se entenderá, para los efectos de esta ley, que el inversionista no tiene un establecimiento permanente
de aquellos a que se refiere el artículo 58° número 1°).
    2°.- Los contribuyentes gravados con el impuesto específico establecido en el artículo 64 bis. 
    3°.- Los contribuyentes del impuesto global complementario establecido en el Título III, por las rentas a que se refiere el artículo 54°, obtenidas en el año calendario anterior, siempre que éstas, antes de efectuar cualquiera rebaja, excedan, en conjunto, del límite exento que establece el artículo 52.
    No estarán obligados a presentar la declaración a que se refiere este número los contribuyentes de los artículos 22° y 42° N° 1, cuando durante el año calendario anterior hubieren obtenido únicamente rentas gravadas según dichos artículos u otras rentas exentas de global complementario.
    4º.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 60, inciso primero, por las rentas percibidas, devengadas o retiradas en el año anterior.
    5°.- Los contribuyentes del artículo 47°, inciso primero y tercero, aunque en este último caso, no estarán obligados, sino que podrán optar por reliquidar, presentando anualmente la declaración jurada de sus rentas. 
    Estas declaraciones podrán ser hechas en un solo formulario, en su caso, y deberán contener todos los antecedentes y comprobaciones que la Dirección exija para la determinación del impuesto y el cumplimiento de las demás finalidades a su cargo.
    Iguales obligaciones pesan sobre los albaceas, partidores, encargados fiduciarios o administradores, de cualquier género.

11 DECRETO LEY Nº 824, LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA
   ARTICULO 97°.- El saldo que resultare a favor del contribuyente de la comparación referida en el artículo 96, le será devuelto por el Servicio de Tesorerías dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que venza el plazo normal para presentar la declaración anual del impuesto a la renta.
    En aquellos casos en que la declaración anual se presente con posterioridad al período señalado, cualquiera sea su causa, la devolución del saldo se realizará por el Servicio de Tesorerías dentro del mes siguiente a aquél en que se efectuó dicha declaración.
    Para los efectos de la devolución del saldo indicado en los incisos anteriores, éste se reajustará previamente de acuerdo con el porcentaje de variación experimentado por el Indice de Precios al Consumidor en el período comprendido entre el último día del mes anterior al del balance, término del año 
calendario o comercial y el último día del mes en que se declare el impuesto correspondiente.
    En caso que el contribuyente dejare de estar afecto a impuesto por término de su giro o actividades y no existiere otro impuesto al cual imputar el respectivo saldo a favor, deberá solicitarse su devolución ante el Servicio de Impuestos Internos, en cuyo caso el reajuste se calculará en la forma señalada en 
el inciso tercero, pero sólo hasta el último día del mes anterior al de devolución.
    El Servicio de Tesorerías podrá efectuar la devolución a que se refieren los incisos precedentes, mediante depósito en la cuenta corriente, de ahorro a plazo o a la vista que posea el contribuyente. Cuando elcontribuyente no tenga alguna de las cuentas referidas o el Servicio de Tesorerías carezca de 
información sobre aquellas, la devolución podrá efectuarse mediante la puesta a disposición del contribuyente de las sumas respectivas mediante vale vista bancario o llevarse a cabo a través de un pago directo por caja en un banco o institución financiera habilitados al efecto.
    El contribuyente que perciba una cantidad mayor a la que le corresponda deberá restituir la parte indebidamente percibida, reajustada ésta, previamente, según el porcentaje de variación del Indice de Precios al Consumidor experimentado entre el último día del mes anterior al de devolución y el último día 
del mes anterior al reintegro efectivo; más un interés del 1,5% mensual por cada mes o fracción del mes, sin perjuicio de aplicar las sanciones que establece el Código Tributario en su artículo 97, N° 4 cuando la devolución tenga su origen en una declaración o solicitud de devolución, maliciosamente falsa o 
incompleta.
    Sin embargo, no se devengará interés sobre la restitución de la parte indebidamente percibida, cuando dicha circunstancia se haya debido a una causa imputable al Servicio de Impuestos Internos o Tesorería, lo cual deberá ser declarado por el respectivo Director Regional o Tesorero Regional o Provincial
en su caso.
    El Servicio dispondrá de un plazo de doce meses, contados desde la fecha de la solicitud, para resolver la devolución del saldo a favor del contribuyente cuyo fundamento sea la absorción de utilidades conforme a lo dispuesto en el artículo 31, número 3. Con todo, el Servicio podrá revisar las respectivas 
devoluciones de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 59 y 200 del Código Tributario.
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devolución, las cantidades pagadas por concepto de
devolución  y  los  montos  adeudados  por  dicho
concepto.
     
La  regulación  de las  devoluciones  se sujetará  a  lo
que establezca una resolución conjunta emitida por el
Servicio  de  Impuestos  Internos  y  el  Servicio  de
Tesorerías.

devolución, las cantidades pagadas por concepto de
devolución  y  los  montos  adeudados  por  dicho
concepto.

La regulación  de las  devoluciones  se sujetará  a  lo
que establezca una resolución conjunta emitida por el
Servicio  de  Impuestos  Internos  y  el  Servicio  de
Tesorerías.

Artículo 8.- El Aporte Fiscal y el beneficio establecido
en esta ley no estará afecto a impuesto alguno, no se
sujetará  a  ninguna  retención  de  carácter
administrativa,  no será compensado por  el  Servicio
de Tesorerías conforme a lo dispuesto en el artículo
612 del decreto con fuerza de ley N° 1, de 1994, del
Ministerio  de Hacienda,  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado, sistematizado y actualizado del Estatuto
Orgánico  del  Servicio  de  Tesorerías,  tampoco  le
serán aplicables los descuentos a que se refiere el
artículo 3°13 del decreto con fuerza de ley Nº 707, de
1982,  del  Ministerio  de  Justicia,  que  fija  el  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado  de  la  Ley
sobre Cuentas  Corrientes  Bancarias  y  Cheques,  ni
será embargable. Lo anterior, salvo que se trate de
pensiones alimenticias debidas por ley y decretadas
judicialmente, en que el Servicio de Tesorerías, una
vez  que  haya  sido  notificado  de  la  respectiva
resolución  que  ordena  la  retención  o  el  embargo,
estará  facultado  para  retener  hasta  un  50%  del
beneficio.

Artículo 8.- El Aporte Fiscal y el beneficio establecido
en esta ley no estará afecto a impuesto alguno, no se
sujetará  a  ninguna  retención  de  carácter
administrativa,  no será compensado por  el  Servicio
de Tesorerías conforme a lo dispuesto en el artículo 6
del  decreto  con  fuerza  de  ley  N°  1,  de  1994,  del
Ministerio  de Hacienda,  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado, sistematizado y actualizado del Estatuto
Orgánico  del  Servicio  de  Tesorerías,  tampoco  le
serán aplicables los descuentos a que se refiere el
artículo 3° del decreto con fuerza de ley Nº 707, de
1982,  del  Ministerio  de  Justicia,  que  fija  el  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado  de  la  Ley
sobre Cuentas  Corrientes  Bancarias  y  Cheques,  ni
será embargable. Lo anterior, salvo que se trate de
pensiones alimenticias debidas por ley y decretadas
judicialmente, en que el Servicio de Tesorerías, una
vez  que  haya  sido  notificado  de  la  respectiva
resolución  que  ordena  la  retención  o  el  embargo,
estará  facultado  para  retener  hasta  un  50%  del
beneficio.

12 DFL Nº 1, DE 1994, FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO, SISTEMATIZADO Y ACTUALIZADO DEL ESTATUTO ORGANICO DEL SERVICIO DE TESORERIAS
Artículo 6°.- 6 Se autoriza al Tesorero General de la República para compensar deudas de contribuyentes con créditos de éstos contra el Fisco, cuando los documentos respectivos estén en la Tesorería en condiciones de ser pagados, extinguiéndose las obligaciones hasta la concurrencia de la de menor
valor.

13 DFL Nº 707, DE 1982, FIJA TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY SOBRE CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS Y CHEQUES
Artículo 3°.- El pago del crédito que se haya estipulado para la cuenta corriente bancaria será automático, con los abonos que se hagan a la cuenta corriente correspondiente, siempre y cuando no exista deuda vigente por créditos no estipulados.
    Sin perjuicio de lo anterior, también podrá realizarse el pago del crédito que se haya estipulado, mediante el depósito directo de abonos a dicho crédito que sea realizado por caja en las sucursales bancarias que corresponda o a través de las transferencias que
el propio comitente determine realizar.
    De manera expresa y voluntaria, el comitente podrá instruir al Banco que el pago del crédito que se haya estipulado para su cuenta corriente bancaria no se realice de manera automática, en cuyo caso el pago se realizará mediante los mecanismos señalados en
el inciso anterior. Esta instrucción podrá ser presentada después de la apertura de la cuenta corriente bancaria y en cualquier oportunidad en que ésta se mantenga activa, para lo cual el Banco deberá mantener a disposición de sus comitentes los sistemas
presenciales y remotos necesarios para su instrucción. El comitente podrá cambiar la forma de pago elegida en cualquier oportunidad, la que se hará efectiva en el mes calendario siguiente a su instrucción.
    El cálculo de todos los cargos asociados al crédito que se haya estipulado para la cuenta corriente bancaria será el mismo, cualquiera sea la opción asumida por el cliente según este artículo.
    El Banco podrá permitir que su comitente gire en exceso del monto del crédito estipulado o de su haber en efectivo. En tal caso, los primeros abonos que en seguida se hagan a la cuenta se aplicarán de preferencia a extinguir el sobregiro.
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Artículo 9.- Para efectos de imputar al pago de las
cuotas establecidas en el artículo 7°, a partir del 1° de
septiembre de 2021 y mientras los beneficiarios de
esta ley mantengan un saldo pendiente por devolver,
deberán  efectuarse  las  siguientes  retenciones  o
pagos adicionales:

a) Respecto de los beneficiarios que en cualquier año
en que se mantenga pendiente un saldo por devolver
percibieren rentas del artículo 42 N° 1 de la Ley sobre
Impuesto a la Renta, procederá una retención de tres
puntos  porcentuales  respecto  de  dichas  rentas
mediante el mecanismo que establece el artículo 74
N°  1  de  la  misma  ley.  Para  estos  efectos,  se
establece la obligación a los empleadores de retener
en los términos establecidos en el señalado artículo
74 Nº 1 y enterar las sumas indicadas de acuerdo al
mecanismo aplicable al Impuesto Único de Segunda
Categoría que contempla el artículo 43 de la misma
ley.  Con  la  finalidad  de  aplicar  esta  obligación  de
retención adicional, el beneficiario deberá informarla
a su empleador y, asimismo, el Servicio de Impuestos
Internos lo  notificará a los empleadores  desde que
tenga la información a su disposición, en la forma que
determine mediante una resolución. Asimismo, dicho
Servicio pondrá a disposición los medios para realizar
la retención. Será aplicable al agente retenedor, en
caso que,  notificado  de la  obligación,  no realice  la
retención, lo establecido en el artículo 97 N° 11 del
Código Tributario.   

b) Respecto de los beneficiarios que en cualquier año
en que se mantenga pendiente un saldo por devolver,
percibieren rentas gravadas conforme al artículo 42
N° 2 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, procederá
una retención adicional, o deberán realizar un Pago
Provisional  Mensual  adicional,  de  tres  puntos
porcentuales en la  misma forma establecida en los

Artículo 9.- Para efectos de imputar al pago de las
cuotas establecidas en el artículo 7, a partir del 1° de
septiembre de 2021 y mientras los beneficiarios de
esta ley mantengan un saldo pendiente por devolver,
deberán  efectuarse  las  siguientes  retenciones  o
pagos adicionales:

a) Respecto de los beneficiarios que en cualquier año
en que se mantenga pendiente un saldo por devolver
percibieren rentas del artículo 42 N° 1 de la Ley sobre
Impuesto a la Renta, procederá una retención de tres
puntos  porcentuales  respecto  de  dichas  rentas
mediante el mecanismo que establece el artículo 74
N°  1  de  la  misma  ley.  Para  estos  efectos,  se
establece la obligación a los empleadores de retener
en los términos establecidos en el señalado artículo
74 Nº 1 y enterar las sumas indicadas de acuerdo al
mecanismo aplicable al Impuesto Único de Segunda
Categoría que contempla el artículo 43 de la misma
ley.  Con  la  finalidad  de  aplicar  esta  obligación  de
retención adicional, el beneficiario deberá informarla
a su empleador y, asimismo, el Servicio de Impuestos
Internos lo  notificará a los empleadores  desde que
tenga la información a su disposición, en la forma que
determine mediante una resolución. Asimismo, dicho
Servicio pondrá a disposición los medios para realizar
la retención. Será aplicable al agente retenedor, en
caso que,  notificado  de la  obligación,  no realice  la
retención, lo establecido en el artículo 97 N° 11 del
Código Tributario.

b) Respecto de los beneficiarios que en cualquier año
en que se mantenga pendiente un saldo por devolver
percibieren rentas gravadas conforme al artículo 42
N° 2 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, procederá
una retención adicional, o deberán realizar un Pago
Provisional  Mensual  adicional,  de  tres  puntos
porcentuales, en la misma forma establecida en los
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artículos 74 N° 2 y 84 letra b) de la misma ley. Para
estos  efectos,  los  tres  puntos  porcentuales  de
retención  adicional  que  establece  este  artículo  se
realizarán por sobre los porcentajes establecidos en
el artículo quinto transitorio14 de la ley Nº 21.133. Con
la finalidad de aplicar esta obligación de retención o
pago  adicional,  el  Servicio  de  Impuestos  Internos
notificará al retenedor o lo comunicará al pagador, y
pondrá  a  disposición  los  medios,  en  la  forma  que
determine mediante una resolución. Será aplicable al
agente  retenedor,  en  caso  que  notificado  de  la
obligación, no realice la retención, lo establecido en
el artículo 9715 N° 11 del Código Tributario. Respecto,
de los  pagos  que  corresponda  realizar  conforme a
esta  letra,  se  aplicará  dicha  disposición  ante
cualquier incumplimiento.   

c) Respecto de las empresas individuales cuyo titular
hubiere  accedido  a  los  beneficios  de  esta  ley  y
mantenga  un  saldo  pendiente  de  devolución,
procederá un aumento de tres puntos porcentuales
en  la  tasa  de  Pagos  Provisionales  Mensuales  del
Impuesto  de  Primera  Categoría  que  corresponda
pagar, calculada de acuerdo con los artículos 14 letra
D) N° 3 letra (k), 14 letra D) N° 8 letra a) N° viii, 84
letra a), 86 y 90 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.
Con la finalidad de aplicar  esta obligación de pago
adicional, el Servicio de Impuestos Internos pondrá a

artículos 74 N° 2 y 84 letra b) de la misma ley. Para
estos  efectos,  los  tres  puntos  porcentuales  de
retención  adicional  que  establece  este  artículo  se
realizarán por sobre los porcentajes establecidos en
el artículo quinto transitorio de la ley Nº 21.133.  Con
la finalidad de aplicar esta obligación de retención o
pago  adicional,  el  Servicio  de  Impuestos  Internos
notificará al retenedor o lo comunicará al pagador, y
pondrá  a  disposición  los  medios,  en  la  forma  que
determine mediante una resolución. Será aplicable al
agente  retenedor,  en  caso  que  notificado  de  la
obligación, no realice la retención, lo establecido en
el artículo 97 N° 11 del Código Tributario. Respecto
de los  pagos  que  corresponda  realizar  conforme a
esta  letra,  se  aplicará  dicha  disposición  ante
cualquier incumplimiento.

c) Respecto de las empresas individuales cuyo titular
hubiere  accedido  a  los  beneficios  de  esta  ley  y
mantenga  un  saldo  pendiente  de  devolución,
procederá un aumento de tres puntos porcentuales
en  la  tasa  de  Pagos  Provisionales  Mensuales  del
Impuesto  de  Primera  Categoría  que  corresponda
pagar, calculada de acuerdo con los artículos 14 letra
D) N° 3 letra (k), 14 letra D) N° 8 letra a) N° viii, 84
letra a), 86 y 90 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.
Con la finalidad de aplicar  esta obligación de pago

14 LEY Nº 21.133, MODIFICA LAS NORMAS PARA LA INCORPORACIÓN DE LOS TRABAJADORES INDEPENDIENTES A LOS REGÍMENES DE PROTECCIÓN SOCIAL
      Artículo quinto.- En los ocho primeros años contados desde el 1 de enero del año siguiente a la publicación de la presente ley, el porcentaje de las cantidades que deben ser retenidas en conformidad a lo establecido en el artículo 74, N° 2º, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, y de los pagos
provisionales mensuales que deben efectuarse conforme al artículo 84, letra b), de la misma ley, contenida en el artículo 1º del decreto ley Nº 824, del Ministerio de Hacienda, de 1974, modificados por el artículo 5° de la presente ley, se incrementará en un 0,75% anual a partir del 1 de enero del respectivo
año; y el 1 de enero del noveno año se incrementará en un 1%, alcanzando el 17%. De manera tal que la primera retención será la que corresponda a los servicios prestados en el mes de enero del año respectivo y al pago provisional mensual que se efectúe en el mes de febrero del mismo año, devengado
en el mes de enero anterior.
     Durante los primeros nueve años, contados desde el año 2019, para los trabajadores independientes que no opten por la gradualidad establecida en el artículo segundo transitorio, la cotización para pensiones a que se refiere el artículo 89 del decreto ley N° 3.500, de 1980, será el monto que resulte de la
diferencia entre las cantidades retenidas y pagadas en conformidad a lo establecido en los artículos 74, N° 2º, 84, letra b), 88 y 89 de la Ley sobre Impuesto a la Renta y el monto que corresponda a la suma de las cotizaciones del seguro a que se refiere el artículo 59 del decreto ley N° 3.500, de 1980, del
seguro social de la ley N° 16.744, del seguro de acompañamiento de niños y niñas de la ley N° 21.063, de la cotización de salud a que se refiere el inciso primero del artículo 92 del decreto ley N° 3.500, de 1980, y la comisión del inciso tercero del artículo 29 del decreto ley N° 3.500, de 1980, para el
financiamiento de la Administradora. Dicha comisión será equivalente al cociente resultante de dividir la tasa de comisión de la Administradora respectiva por la suma de la tasa de cotización para el fondo de pensiones, a que se refiere el inciso primero del artículo 17 del decreto ley N° 3.500, de 1980, y la
tasa de comisión antes mencionada, multiplicado por la suma que en cada año se destine a pensiones, en la cual se entenderá incluida tanto la comisión de la Administradora respectiva como la tasa de cotización para el fondo de pensiones, según lo determine una norma de carácter general de la
Superintendencia de Pensiones.

15 CODIGO TRIBUTARIO
 Artículo 97.- Las siguientes infracciones a las disposiciones tributarias serán sancionadas en la forma que a continuación se indica:
 11°.- El retardo en enterar en Tesorería impuestos sujetos a retención o recargo, con multa de un diez por ciento de los impuestos adeudados. La multa indicada se aumentará en un dos por ciento por cada mes o fracción de mes de retardo, no pudiendo exceder el total de ella del treinta por ciento de los 
impuestos adeudados.
    En los casos en que la omisión de la declaración en todo o en parte de los impuestos que se encuentren retenidos o recargados haya sido detectada por el Servicio en procesos de fiscalización, la multa prevista en este número y su límite máximo, serán de veinte y sesenta por ciento, respectivamente.
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disposición del pagador la información y medios que
corresponda  para  realizarlo,  en  la  forma  que
determine mediante una resolución. Respecto, de los
pagos  que  corresponda  realizar  conforme  a  esta
letra, se aplicará lo establecido en el artículo 97 N° 11
del Código Tributario ante cualquier incumplimiento. 

Las retenciones y pagos adicionales que establecen
las letras a),  b)  y c)  de este artículo se destinarán
íntegra  y  exclusivamente  a  la  devolución  del
beneficio.

La retención adicional  que establece  la  letra  b)  no
modificará  los  órdenes  de  prelación  o  preferencia
respecto del pago al que se destinan, de acuerdo a la
ley,  las  retenciones  realizadas  conforme  a  los
artículos 74 N° 2, 84 letra b), 88 y 89 de la Ley sobre
Impuesto a la Renta.

Por  su  parte,  al  aumento  de  Pago  Provisional
Mensual  establecido  en  la  letra  c)  anterior,  no  le
aplicarán los órdenes de imputación establecidos en
los artículos 93 y 94 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta y los desembolsos destinados a la devolución
del  beneficio  constituirán  un  retiro  del  titular  de  la
empresa  individual  que  no  se  afectará  con  lo
establecido  en  el  artículo  2116 de  la  Ley  sobre

adicional, el Servicio de Impuestos Internos pondrá a
disposición del pagador la información y medios que
corresponda  para  realizarlo,  en  la  forma  que
determine mediante una resolución. Respecto de los
pagos  que  corresponda  realizar  conforme  a  esta
letra, se aplicará lo establecido en el artículo 97 N° 11
del Código Tributario ante cualquier incumplimiento.

Las retenciones y pagos adicionales que establecen
las letras a),  b)  y c)  de este artículo se destinarán
íntegra  y  exclusivamente  a  la  devolución  del
beneficio.

La retención adicional  que establece  la  letra  b)  no
modificará  los  órdenes  de  prelación  o  preferencia
respecto del pago al que se destinan, de acuerdo a la
ley,  las  retenciones  realizadas  conforme  a  los
artículos 74 N° 2, 84 letra b), 88 y 89 de la Ley sobre
Impuesto a la Renta.

Por  su  parte,  al  aumento  de  Pago  Provisional
Mensual  establecido  en  la  letra  c)  anterior  no  le
aplicarán los órdenes de imputación establecidos en
los artículos 93 y 94 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta y los desembolsos destinados a la devolución
del  beneficio  constituirán  un  retiro  del  titular  de  la
empresa  individual  que  no  se  afectará  con  lo

16 LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA
Artículo 21.- Las sociedades anónimas, los contribuyentes del número 1 del artículo 58, los empresarios individuales, comunidades y sociedades de personas que declaren sus rentas efectivas de acuerdo a un balance general según contabilidad completa, deberán declarar y pagar conforme a los artículos
65, número 1, y 69 de esta ley, un impuesto único de 40%, que no tendrá el carácter de impuesto de categoría, el que se aplicará sobre:
     i. Las partidas del número 1 del artículo 33, que correspondan a retiros de especies o a cantidades representativas de desembolsos de dinero que no deban imputarse al valor o costo de los bienes del activo y que beneficien directa o indirectamente a los relacionados a la empresa o sus propietarios,
según dispone el inciso final de este artículo, o bien, en aquellos casos en que el contribuyente no logre acreditar la naturaleza y efectividad del desembolso. La tributación señalada se aplicará, salvo que estas partidas resulten gravadas conforme a lo dispuesto en el literal i) del inciso tercero de este artículo;
     ii. Las cantidades que se determinen por aplicación de lo dispuesto en los artículos 17, número 8, inciso cuarto; 35 inciso tercero, 36, inciso segundo; 38, 41 E, 70 y 71 de esta ley, y aquellas que se determinen por aplicación de lo dispuesto en los incisos tercero al sexto del artículo 64, y en el artículo 65
del Código Tributario, según corresponda, y
     No se afectarán con este impuesto, ni con aquel señalado en el inciso tercero siguiente: (i) los gastos anticipados que deban ser aceptados en ejercicios posteriores; (ii) el impuesto de Primera Categoría; el impuesto único de este artículo, el impuesto establecido en el número 2, del artículo 38 bis y el
impuesto territorial, todos ellos pagados; (iii) los intereses, reajustes y multas pagados al Fisco, municipalidades y a organismos o instituciones públicas creadas por ley; (iv) las partidas a que se refiere el número 12° del artículo 31 y las patentes mineras, en ambos casos en la parte que no puedan ser
deducidas como gasto, y (v) los gastos efectuados por Corporaciones y Fundaciones chilenas, salvo que se aplique, según su naturaleza, los supuestos del numeral iii) del inciso tercero.
     Los contribuyentes de los impuestos global complementario o adicional, que sean propietarios, comuneros, socios o accionistas de empresas, comunidades o sociedades que determinen su renta efectiva de acuerdo a un balance general según contabilidad completa, deberán declarar y pagar los
impuestos referidos, según corresponda, sobre las cantidades que se señalan a continuación en los literales i) al iv), impuestos cuyo importe se incrementará en un monto equivalente al 10% de las citadas cantidades. Esta tributación se aplicará en reemplazo de la establecida en el inciso primero:
     i) Las partidas del número 1 del artículo 33, que corresponden a retiros de especies o a cantidades representativas de desembolsos de dinero que no deban imputarse al valor o costo de los bienes del activo, cuando hayan beneficiado al propietario, socio, comunero o accionista. En estos casos, el
Servicio podrá, fundadamente, determinar el beneficio que tales sujetos han experimentado. Cuando dichas cantidades beneficien a dos o más accionistas, comuneros o socios y no sea posible determinar el monto del beneficio que corresponde a cada uno de ellos, se afectarán con la tributación establecida
en este inciso, en proporción a su participación en el capital o en las utilidades de la empresa o sociedad respectiva.
     El Servicio de Impuestos Internos podrá revisar la efectividad de los montos declarados como utilidades afectas a impuestos finales no retiradas, remesadas o distribuidas de la empresa, y los activos que la representan, para efectos de determinar la procedencia de lo señalado en este número (i) siempre
que el Servicio determine en forma fundada que constituyen un retiro, remesa o distribución encubierta, que haya debido resultar imputada a cantidades afectas a dichos impuestos cuando así corresponda de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 14. Para estos efectos el Servicio considerará, entre otros
elementos, las utilidades de balance acumuladas en la empresa a la fecha de la revisión, los activos de la misma y la relación entre dichos antecedentes y el monto que se pretende como retiro, remesa o distribución encubierta. Asimismo, deberá considerar el origen de los activos, junto a otras circunstancias
relevantes, lo que deberá ser expresado por el Servicio, fundadamente, al determinar que se trata de un retiro, remesa o distribución encubierto de cantidades afectas a la tributación de este inciso.
     ii) Los préstamos que la empresa, establecimiento permanente, la comunidad o sociedad respectiva, con excepción de las sociedades anónimas abiertas, efectúe a sus propietarios, comuneros, socios o accionistas contribuyentes de los impuestos global complementario o adicional, en la medida que el
Servicio determine de manera fundada que constituyen un retiro, remesa o distribución, encubierta, que resulte imputada a cantidades afectas a dichos impuestos cuando así corresponda de acuerdo a lo señalado en el artículo 14. La tributación de este inciso se aplicará sobre el total de la cantidad prestada,
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Impuesto a la Renta.

En  caso  que,  en  los  años  que  corresponda  la
retención de los puntos porcentuales adicionales que
establece este artículo, se realice sólo una parte de
las  retenciones  que  correspondan  conforme  a  los
artículos 74 N° 1 y N° 2, 84 letra b), 88 y 89 de la Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta,  la  imputación  a  la
devolución  del  beneficio  se  realizará  aplicando  al
monto  total  retenido  y  pagado  un  porcentaje
equivalente  a  lo  que  representen  los  puntos
porcentuales adicionales  en el  total  de la  retención
que corresponda realizar. Lo mismo aplicará, cuando
corresponda,  respecto del pago adicional  de Pagos
Provisionales Mensuales, para efectos de imputar la
parte a la devolución del beneficio y a lo contemplado
en los artículos 93 y 94 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta. 

En  caso  que  resultare  un  exceso  respecto  de  las
cantidades  que  determina  la  ley  que  corresponde
imputar  y  pagar  con  cargo  a  las  retenciones  que
establecen los artículos 74 N° 1 y N° 2, 84 letra b), 88
y  89  de  la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,  dicho
exceso  se  imputará  al  pago  de  la  cuota  anual  de
devolución  del  beneficio,  considerando  lo

establecido  en  el  artículo  21  de  la  Ley  sobre
Impuesto a la Renta.

En  caso  que,  en  los  años  que  corresponda  la
retención de los puntos porcentuales adicionales que
establece este artículo, se realice sólo una parte de
las  retenciones  que  correspondan  conforme  a  los
artículos 74 N° 1 y N° 2, 84 letra b), 88 y 89 de la Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta,  la  imputación  a  la
devolución  del  beneficio  se  realizará  aplicando  al
monto  total  retenido  y  pagado  un  porcentaje
equivalente  a  lo  que  representen  los  puntos
porcentuales adicionales  en el  total  de la  retención
que corresponda realizar. Lo mismo aplicará, cuando
corresponda,  respecto del pago adicional  de Pagos
Provisionales Mensuales, para efectos de imputar la
parte a la devolución del beneficio y a lo contemplado
en los artículos 93 y 94 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta.

En  caso  que  resultare  un  exceso  respecto  de  las
cantidades  que  determina  la  ley  que  corresponde
imputar  y  pagar  con  cargo  a  las  retenciones  que
establecen los artículos 74 N° 1 y N° 2, 84 letra b), 88
y  89  de  la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,  dicho
exceso  se  imputará  al  pago  de  la  cuota  anual  de

reajustada según el porcentaje de variación del Índice de Precios al Consumidor entre el mes anterior al del otorgamiento del préstamo y el mes que antecede al término del ejercicio, deduciéndose debidamente reajustadas todas aquellas cantidades que el propietario, socio o accionista beneficiario haya
restituido a la empresa o sociedad a título de pago del capital del préstamo y sus reajustes durante el ejercicio respectivo. Para estos efectos el Servicio considerará, entre otros elementos, las utilidades de balance acumuladas en la empresa a la fecha del préstamo y la relación entre éstas y el monto
prestado; el destino y destinatario final de tales recursos; el plazo de pago del préstamo, sus prórrogas o renovaciones, tasa de interés u otras cláusulas relevantes de la operación, circunstancias y elementos que deberán ser expresados por el Servicio, fundadamente, al determinar que el préstamo es un
retiro, remesa o distribución encubierto de cantidades afectas a la tributación de este inciso.
     Las sumas que establece este numeral se deducirán en la empresa, comunidad o sociedad acreedora, de las cantidades a que se refieren el número 4.-, de la letra A), del artículo 14 y el número 2.- de la letra B), de dicho artículo, en la misma forma que los retiros, remesas o distribuciones.
     iii) El beneficio que represente el uso o goce, a cualquier título, o sin título alguno, que no sea necesario para producir la renta, de los bienes del activo de la empresa o sociedad respectiva. Para estos efectos, se presumirá de derecho que el valor mínimo del beneficio será del 10% del valor del bien
determinado para fines tributarios al término del ejercicio; del 20% del mismo valor en el caso de automóviles, station wagons y vehículos similares; y del 11% del avalúo fiscal tratándose de bienes raíces, o en cualquiera de los casos señalados, el monto equivalente a la depreciación anual mientras sea
aplicable, cuando represente una cantidad mayor, cualquiera que sea el período en que se hayan utilizado los bienes en el ejercicio o en la proporción que justifique fehacientemente el contribuyente.
     Del valor mínimo del beneficio calculado conforme a las reglas anteriores podrán rebajarse las sumas efectivamente pagadas que correspondan al período por el uso o goce del bien, aplicándose a la diferencia la tributación establecida en este inciso tercero.
     En el caso de contribuyentes que realicen actividades en zonas rurales, no se aplicará la tributación establecida en el inciso tercero al beneficio que represente el uso o goce de los activos de la empresa ubicados en tales sitios. Tampoco se aplicará dicha tributación al beneficio que represente el uso o
goce de los bienes de la empresa destinados al esparcimiento de su personal, o el uso de otros bienes por éste, si estuviera disponible y pudiera ser utilizada por todos los trabajadores de la empresa, bajo criterios de universalidad y sin exclusiones. En caso que dicho uso fuere exclusivo para ciertos tra
     Cuando el uso o goce de un mismo bien se haya concedido simultáneamente a más de un socio, comunero o accionista y no sea posible determinar la proporción del beneficio que corresponde a cada uno de ellos, éste se determinará distribuyéndose conforme a las reglas que establece el artículo 14,
letra A), para la atribución de rentas. En caso que el uso o goce se haya conferido por un período inferior al año comercial respectivo, circunstancia que deberá ser acreditada por el beneficiario, ello deberá ser considerado para efectos del cálculo de los impuestos.
     Las sumas que establece este numeral no se deducirán en la empresa, comunidad o sociedad respectiva, de las cantidades a que se refieren el número 4.- de la letra A) del artículo 14, y el número 2.- de la letra B) del mismo artículo.
     iv) En el caso que cualquier bien de la empresa, comunidad o sociedad sea entregado en garantía de obligaciones, directas o indirectas, del propietario, comunero, socio o accionista, y ésta fuera ejecutada por el pago total o parcial de tales obligaciones, se aplicará la tributación de este párrafo al
propietario, comunero, socio o accionista cuyas deudas fueron garantizadas de esta forma. En este caso, la tributación referida se calculará sobre la garantía ejecutada, según su valor corriente en plaza, conforme a lo dispuesto en el artículo 64 del Código Tributario.
     Las sumas que establece este numeral, hasta el valor tributario del activo que resulta ejecutado, se deducirán en la empresa, comunidad o sociedad respectiva, de las cantidades a que se refieren el número 4.- de la letra A) del artículo 14, y el número 2.- de la letra B), de dicho artículo, en la misma forma
que los retiros, remesas o distribuciones.
     Para la aplicación de la tributación establecida en el inciso tercero, se entenderá que las partidas señaladas en el literal i) benefician, que el préstamo se ha efectuado, que el beneficio señalado en el literal iii) se ha conferido o que se han garantizado obligaciones al propietario, comunero, socio o
accionista, según sea el caso, cuando dichas cantidades tengan como beneficiario de las partidas señaladas en el literal i), deudor del préstamo, beneficiario por el uso o goce señalado en el literal iii), o sujeto cuyas deudas se han garantizado, a sus respectivos cónyuges, convivientes civiles, hijos no
emancipados legalmente, o bien a cualquier persona relacionada con aquellos conforme a las normas de relación del número 17 del artículo 8° del Código Tributario o, a los directores, gerentes, administradores, ejecutivos principales o liquidadores, así como a toda entidad controlada directamente o
indirectamente por ellos, y, además, se determine que el beneficiario final, en el caso de los préstamos y garantías es el propietario, socio, comunero o accionista respectivo.
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contemplado en el inciso tercero del artículo 7° y sólo
el  remanente,  luego  de  aquella  imputación,  se
devolverá al beneficiario. 

De la misma forma, en caso que resulte un saldo en
favor  de  las  empresas  individuales  de  acuerdo  al
artículo  97  de  la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,
dicho saldo se imputará al pago de la cuota anual de
devolución  del  beneficio,  considerando  lo
contemplado  en  el  inciso  tercero  del  artículo  7°,  y
sólo el  remanente, luego de aquella  imputación,  se
devolverá al contribuyente.

devolución  del  beneficio,  considerando  lo
contemplado en el inciso tercero del artículo 7 y sólo
el  remanente,  luego  de  aquella  imputación,  se
devolverá al beneficiario.

De la misma forma, en caso que resulte un saldo en
favor  de  las  empresas  individuales  de  acuerdo  al
artículo  97  de  la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,
dicho saldo se imputará al pago de la cuota anual de
devolución  del  beneficio,  considerando  lo
contemplado en el inciso tercero del artículo 7, y sólo
el  remanente,  luego  de  aquella  imputación,  se
devolverá al contribuyente.

Artículo  10.-  El  Servicio  de  Tesorerías,  en
representación  del  Fisco,  estará  facultado  para
realizar  las  acciones  de  cobranza  judicial  y
extrajudicial  que  sean  procedentes  para  obtener  la
devolución del beneficio que haya sido otorgado de
acuerdo a la presente ley.

Las acciones de cobranza que ejerza el Servicio de
Tesorerías,  por  sí  o  a  través  de  terceros,  se
someterán  a  las  reglas  generales  del  Título  V  del
Libro  Tercero  del  Código  Tributario.  Para  estos
efectos,  constituyen  título  ejecutivo,  por  el  solo
ministerio de la ley, las nóminas de beneficiarios en
mora, emitidas bajo la firma del Tesorero Regional o
Provincial que corresponda. El Tesorero General de
la República determinará por medio de instrucciones
internas  la  forma  como  deben  prepararse  las
nóminas  de beneficiarios  en mora,  como asimismo
todas  las  actuaciones  o  diligencias  administrativas
que  deban  llevarse  a  efecto  por  el  Servicio  de
Tesorerías.

Asimismo, para efectos de la cobranza, el Servicio de
Tesorerías estará facultado para otorgar facilidades y

Artículo  10.-  El  Servicio  de  Tesorerías,  en
representación  del  Fisco,  estará  facultado  para
realizar  las  acciones  de  cobranza  judicial  y
extrajudicial  que  sean  procedentes  para  obtener  la
devolución del beneficio que haya sido otorgado de
acuerdo a la presente ley.

Las acciones de cobranza que ejerza el Servicio de
Tesorerías,  por  sí  o  a  través  de  terceros,  se
someterán  a  las  reglas  generales  del  Título  V  del
Libro  Tercero  del  Código  Tributario.  Para  estos
efectos,  constituyen  título  ejecutivo,  por  el  solo
ministerio de la ley, las nóminas de beneficiarios en
mora, emitidas bajo la firma del Tesorero Regional o
Provincial que corresponda. El Tesorero General de
la República determinará por medio de instrucciones
internas  la  forma  como  deben  prepararse  las
nóminas  de beneficiarios  en mora,  como asimismo
todas  las  actuaciones  o  diligencias  administrativas
que  deban  llevarse  a  efecto  por  el  Servicio  de
Tesorerías.

Asimismo, para efectos de la cobranza, el Servicio de
Tesorerías estará facultado para otorgar facilidades y
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suscribir convenios de pago con los beneficiarios, por
sí o a través de terceros. También podrá condonar
total o parcialmente los intereses y sanciones por la
mora  en  el  pago,  mediante  normas  o  criterios  de
general aplicación.

suscribir convenios de pago con los beneficiarios, por
sí o a través de terceros. También podrá condonar
total o parcialmente los intereses y sanciones por la
mora  en  el  pago,  mediante  normas  o  criterios  de
general aplicación.

Artículo  11.-  El  Estado,  por  intermedio  del  Fisco,
financiará el Aporte Fiscal y el beneficio de esta ley.
Ahora  bien,  este  último  deberá  devolverse  en  las
condiciones que la misma establece.

El  Servicio  de  Tesorerías  deberá  registrar  los
beneficios otorgados y las respectivas devoluciones,
en base a la información que le entregue el Servicio
de Impuestos Internos conforme al artículo 7°, según
lo  que  establezca  la  Dirección  de  Presupuestos
mediante una resolución exenta. En caso de que se
lleven  a  cabo  las  acciones  de  cobranza  a  que  se
refiere el artículo 10, se determinarán los casos en
que no es factible obtener la devolución del beneficio,
los  que  se  considerarán  como  un  incobrable  y  se
imputarán  a  gasto  fiscal,  de  conformidad  a  lo  que
señale la referida Dirección mediante una resolución
exenta.  De  igual  forma  se  imputará  la  parte  que
corresponda a una condonación conforme a lo que
establece el artículo 7°.

Los recursos que el Estado destine para el beneficio
que  regula  esta  ley  no  formarán  parte  del
presupuesto del Servicio de Tesorerías.

Artículo  11.-  El  Estado,  por  intermedio  del  Fisco,
financiará el Aporte Fiscal y el beneficio de esta ley.
Este último deberá devolverse en las condiciones que
la misma establece.

El  Servicio  de  Tesorerías  deberá  registrar  los
beneficios otorgados y las respectivas devoluciones,
en base a la información que le entregue el Servicio
de Impuestos Internos conforme al artículo 7, según
lo  que  establezca  la  Dirección  de  Presupuestos
mediante una resolución exenta. En caso de que se
lleven  a  cabo  las  acciones  de  cobranza  a  que  se
refiere el artículo 10, se determinarán los casos en
que no es factible obtener la devolución del beneficio,
los  que  se  considerarán  como  un  incobrable  y  se
imputarán  a  gasto  fiscal,  de  conformidad  a  lo  que
señale la referida Dirección mediante una resolución
exenta.  De  igual  forma  se  imputará  la  parte  que
corresponda a una condonación conforme a lo que
establece el artículo 7.

Los recursos que el Estado destine para el beneficio
que  regula  esta  ley  no  formarán  parte  del
presupuesto del Servicio de Tesorerías.

Artículo  12.-  Las  personas  que  obtuvieran  un
beneficio  mayor  al  que  les  corresponda  en
conformidad  a  esta  ley,  según  lo  determine  el
Servicio  de  Impuestos  Internos,  deberán  reintegrar
dicho exceso en el proceso de declaración anual de
impuesto a la renta conforme al artículo 6517 de la Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta,  siguiente  a  dicha

Artículo  12.-  Las  personas  que  obtuvieran  un
beneficio  mayor  al  que  les  corresponda  en
conformidad  a  esta  ley,  según  lo  determine  el
Servicio  de  Impuestos  Internos,  deberán  reintegrar
dicho exceso en el proceso de declaración anual de
impuesto a la renta conforme al artículo 65 de la Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta  siguiente  a  dicha
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determinación.  Para  estos  efectos  se  aplicarán  las
normas sobre reajustabilidad e intereses establecidas
en el  artículo 53 del Código Tributario y la sanción
que contempla el artículo 97 N° 11 del mismo Código,
en caso que se haya obtenido un beneficio mayor por
causa imputable al beneficiario.   

Las personas que obtuvieren el beneficio establecido
en esta ley mediante simulación o engaño y quienes,
de igual forma, obtuvieren un beneficio mayor al que
les  corresponda  o  realicen  maniobras  para  no
devolverlo,  serán sancionadas  con reclusión  menor
en  su  grado  mínimo  a  medio.  Igual  sanción  será
aplicable  a  quienes  faciliten  los  medios  para  la
comisión de tales delitos. Lo anterior, sin perjuicio de
restituir al Fisco, a través del Servicio de Tesorerías,
las sumas indebidamente percibidas, aplicando para
estos efectos las normas de reajustabilidad e interés
establecidas en el artículo 53 del Código Tributario.

determinación.  Para  estos  efectos  se  aplicarán  las
normas sobre reajustabilidad e intereses establecidas
en el  artículo 53 del Código Tributario y la sanción
que contempla el artículo 97 N° 11 del mismo Código,
en caso que se haya obtenido un beneficio mayor por
causa imputable al beneficiario.

Las personas que obtuvieren el beneficio establecido
en esta ley mediante simulación o engaño y quienes,
de igual forma, obtuvieren un beneficio mayor al que
les  corresponda  o  realicen  maniobras  para  no
devolverlo,  serán sancionadas  con reclusión  menor
en  su  grado  mínimo  a  medio.  Igual  sanción  será
aplicable  a  quienes  faciliten  los  medios  para  la
comisión de tales delitos. Lo anterior, sin perjuicio de
restituir al Fisco, a través del Servicio de Tesorerías,
las sumas indebidamente percibidas, aplicando para
estos efectos las normas de reajustabilidad e interés
establecidas en el artículo 53 del Código Tributario.

Artículo  13.-  Otórganse  al  Servicio  de  Impuestos
Internos  las  atribuciones  y  facultades  para  la
habilitación  de  una  plataforma  para  solicitar  el
beneficio  que  contempla  la  presente  ley,  para  la
verificación  de  la  procedencia  del  beneficio  y  las
demás  funciones  que  sean  necesarias  para  su
aplicación.  Para  estos  efectos,  el  Servicio  de
Impuestos  Internos,  conforme  a  las  normas  del

Artículo  13.-  Otórganse  al  Servicio  de  Impuestos
Internos  las  atribuciones  y  facultades  para  la
habilitación  de  una  plataforma  para  solicitar  el
beneficio  que  contempla  la  presente  ley,  para  la
verificación  de  la  procedencia  del  beneficio  y  las
demás  funciones  que  sean  necesarias  para  su
aplicación.  Para  estos  efectos,  el  Servicio  de
Impuestos  Internos,  conforme  a  las  normas  del

17 DECRERO LEY Nº 824, LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA
 ARTICULO 65°.- Están obligados a presentar anualmente una declaración jurada de sus rentas, en cada año tributario:
    1°.- Los contribuyentes gravados en la primera categoría del Titulo II o en el número 1° del artículo 58°, por las rentas devengadas o percibidas en el año calendario o comercial anterior, sin perjuicio de las normas especiales del artículo 69°. No estarán obligados a presentar esta declaración los 
contribuyentes que exclusivamente desarrollan actividades gravadas en los artículos 23° y 25°; en cuanto a los contribuyentes gravados en los artículos 24° y 26°, tampoco estarán obligados a presentar dicha declaración si el Presidente de la República ha hecho uso de la facultad que le confiere el inciso 1° 
del artículo 28. Asimismo el Director podrá liberar de la obligación establecida en este artículo a los contribuyentes no domiciliados ni residentes en Chile que solamente obtengan rentas de capitales mobiliarios, sea que éstas se originen en la tenencia o en la enajenación de dichos títulos, o rentas de 
aquellas que establezca el Servicio de Impuestos Internos mediante resolución, aun cuando estos contribuyentes hayan designado un representante a cargo de dichas inversiones en el país. En este caso se entenderá, para los efectos de esta ley, que el inversionista no tiene un establecimiento permanente 
de aquellos a que se refiere el artículo 58° número 1°).
    2°.- Los contribuyentes gravados con el impuesto específico establecido en el artículo 64 bis. 
    3°.- Los contribuyentes del impuesto global complementario establecido en el Título III, por las rentas a que se refiere el artículo 54°, obtenidas en el año calendario anterior, siempre que éstas, antes de efectuar cualquiera rebaja, excedan, en conjunto, del límite exento que establece el artículo 52.
    No estarán obligados a presentar la declaración a que se refiere este número los contribuyentes de los artículos 22° y 42° N° 1, cuando durante el año calendario anterior hubieren obtenido únicamente rentas gravadas según dichos artículos u otras rentas exentas de global complementario.
    4º.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 60, inciso primero, por las rentas percibidas, devengadas o retiradas en el año anterior.
    5°.- Los contribuyentes del artículo 47°, inciso primero y tercero, aunque en este último caso, no estarán obligados, sino que podrán optar por reliquidar, presentando anualmente la declaración jurada de sus rentas. 
    Estas declaraciones podrán ser hechas en un solo formulario, en su caso, y deberán contener todos los antecedentes y comprobaciones que la Dirección exija para la determinación del impuesto y el cumplimiento de las demás finalidades a su cargo.
    Iguales obligaciones pesan sobre los albaceas, partidores, encargados fiduciarios o administradores, de cualquier género.
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Código  Tributario,  podrá  realizar  notificaciones,
comunicaciones,  interpretar  e impartir  instrucciones,
hacer efectivo lo señalado en el artículo 12 y demás
actuaciones que sean pertinentes para cumplir con la
finalidad  de  otorgar  y  determinar  el  beneficio  que
contempla esta ley.

En especial, el Servicio de Impuestos Internos podrá
ejercer  la  facultad  establecida  en  el  número  ii  del
inciso primero del artículo 3318 del Código Tributario
respecto  de  las  devoluciones  que  corresponda
realizar  conforme a  esta  ley,  y  aplicar  al  efecto  el
procedimiento contemplado en el inciso segundo de
dicho artículo, sin que sean aplicables las menciones
contempladas en el número i al iv del mismo.

Código  Tributario,  podrá  realizar  notificaciones,
comunicaciones,  interpretar  e impartir  instrucciones,
hacer efectivo lo señalado en el artículo 12 y demás
actuaciones que sean pertinentes para cumplir con la
finalidad  de  otorgar  y  determinar  el  beneficio  que
contempla esta ley.

En especial, el Servicio de Impuestos Internos podrá
ejercer  la  facultad  establecida  en  el  número  ii  del
inciso  primero del  artículo  33 del  Código  Tributario
respecto  de  las  devoluciones  que  corresponda
realizar  conforme a  esta  ley,  y  aplicar  al  efecto  el
procedimiento contemplado en el inciso segundo de
dicho artículo, sin que sean aplicables las menciones
contempladas en los números i a iv del mismo.

LEY Nº 21.242, 
QUE ESTABLECE UN BENEFICIO PARA LOS

TRABAJADORES INDEPENDIENTES QUE INDICA.

Artículo  segundo.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones a la ley N° 21.242, que establece un
beneficio  para  los  trabajadores  independientes  que
indica:

1.  Modíficase  su  artículo  primero  de  acuerdo  a  lo
siguiente:

Artículo  segundo.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones a la ley N° 21.242, que establece un
beneficio  para  los  trabajadores  independientes  que
indica:

1.  Modíficase  su  artículo  primero  de  la  siguiente
manera:

"Artículo 1.- Establécese un beneficio transitorio con
motivo  de  la  propagación  de  la  enfermedad
denominada COVID-19, en favor de los trabajadores

18 CÓDIGO TRIBUTARIO
   Artículo 33.- A fin de evitar el incumplimiento de las obligaciones tributarias, sea por errores del contribuyente o por su conocimiento imperfecto de las disposiciones u obligaciones tributarias, el Servicio podrá, con los antecedentes que obren en su poder, ejecutar las siguientes medidas preventivas y de colaboración:
    i. Informar a los contribuyentes el detalle de sus registros, impuestos o devoluciones y presentarles, a través de los sistemas destinados al efecto, propuestas de sus declaraciones. Los contribuyentes, voluntariamente, podrán aceptar, rechazar o complementar la información y las propuestas proporcionadas por el Servicio.
    ii. Enviar una comunicación al contribuyente para efectos meramente informativos si existen diferencias de información o de impuestos de acuerdo con los antecedentes que obren en su poder.
    iii. Solicitar antecedentes debiendo indicar en forma clara y precisa los objetivos de la solicitud, la materia consultada y demás fundamentos de la actuación. Asimismo, el Servicio podrá solicitar fundadamente y en casos calificados en forma específica, concreta y determinada, antecedentes respecto de operaciones de las que haya tomado conocimiento, ocurridas
durante el período mensual o anual y que pudieran tener incidencia directa en la declaración de impuestos que deberá presentar el contribuyente en relación con el periodo respectivo. Las solicitudes de información contempladas en este literal en caso alguno podrán dar lugar a una fiscalización, sin perjuicio de las facultades del Servicio para requerir antecedentes
para iniciar un procedimiento de fiscalización conforme con las reglas generales.
    Para la realización de dichas actuaciones el Servicio en forma previa deberá realizar un aviso mediante correo electrónico a los contribuyentes que hayan aceptado dicha forma de notificación, o en caso que no la hayan aceptado, mediante publicación en el sitio personal del contribuyente, acompañado de un aviso mediante correo electrónico, en los términos del
inciso segundo del artículo 11. Luego de efectuado dicho aviso sin que se haya constatado acción alguna del contribuyente en el plazo que determine el Servicio mediante resolución, el aviso se podrá llevar a cabo por otros medios que resulten expeditos. En todos estos casos, el aviso deberá contener las siguientes menciones:
    i. Individualización del funcionario a cargo de la actuación.
    ii. Señalar que se trata de medidas preventivas y de colaboración ejecutada en el marco de este artículo y que por tanto no constituye un procedimiento de fiscalización.
    iii. Informar que la actuación es voluntaria y que su incumplimiento no genera consecuencias tributarias ni sanciones para el contribuyente.
    iv. Señalar el plazo en que el Servicio realizará las actuaciones que correspondan, el que no podrá exceder de un mes, y el plazo en que el contribuyente podrá realizar las actuaciones que correspondan, el que no podrá ser inferior a 15 días contado desde la fecha del aviso. No obstante, si el contribuyente no entrega los antecedentes solicitados dentro del precitado
plazo, o si los entregados contienen errores o son incompletos o inexactos, el contribuyente podrá voluntariamente subsanar tales defectos en un plazo adicional de un mes contado desde el vencimiento del plazo inicial, sin que al efecto sea aplicable lo previsto en el artículo 59.
    El Servicio, mediante resolución, establecerá el plazo para efectuar los avisos y los medios expeditos específicos mediante los cuales se realizarán los avisos establecidos en el inciso anterior.
    En caso que el contribuyente voluntariamente se acoja a las actuaciones indicadas en este artículo, y se detectaren o rectificaren diferencias de impuestos, el Servicio deberá aplicar lo establecido en el inciso segundo del artículo 56 y en el artículo 106. En caso que el contribuyente no se acoja voluntariamente a las actuaciones indicadas en este artículo, los avisos
establecidos en el mismo no podrán reiterarse más de dos veces. Si luego de reiterado el aviso en dichos términos, el contribuyente no realiza acción alguna, el Servicio podrá iniciar, si corresponde, un procedimiento de fiscalización conforme con las reglas generales en caso que se deban corregir diferencias de impuestos respecto de las mismas partidas, impuestos
asociados, periodo y hechos. El Servicio deberá enviar un aviso al contribuyente certificando la finalización de las medidas preventivas y colaborativas que contempla este artículo, salvo que determine el inicio de un procedimiento de fiscalización, según lo indicado.
    Todas las actuaciones realizadas conforme con lo establecido en este artículo se agregarán a la carpeta electrónica del contribuyente.
    El Servicio podrá promover, por sí o en conjunto con los contribuyentes, acciones de formación y divulgación tendientes a dar a conocer las disposiciones tributarias y prevenir el incumplimiento involuntario de las mismas.
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independientes  que  perciban  rentas  gravadas
conforme al artículo 42 N° 2 de la Ley sobre Impuesto
a  la  Renta,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la
presente  ley  hasta  por  un  máximo de  tres meses,
continuos o discontinuos,  dentro de los seis meses
siguientes a contar del 1º de mayo de 2020.

a) Reemplázase en el artículo 1° la palabra “tres” por
“cuatro”.

  Artículo 3.- Los trabajadores independientes a que
se refiere el artículo 1, y que cumplan los requisitos
contemplados en el artículo anterior, podrán solicitar
un  monto  mensual  de  beneficio  en  dinero,  en  los
términos dispuestos en este artículo.
     
  Para los efectos de esta ley se entenderá por:
      
     a)  Beneficio  Máximo Mensual:  La cantidad de
$650.000.
     b)  Ingreso  de  Referencia:  La  cantidad  de
$320.500.
     c)  Ingreso Promedio Mensual:  El  resultado de
dividir  por  12  la  suma  de  las  rentas  gravadas
conforme al artículo 42 N° 2 de la Ley sobre Impuesto
a la Renta, percibidas en los 12 meses anteriores al
1º de abril de 2020. Para efectos de este cálculo, las
referidas  rentas  brutas  percibidas  se  reajustarán
según  la  variación  del  Índice  de  Precios  al
Consumidor entre el último día del mes anterior a su
percepción y el último día del mes anterior a aquel en
que se realiza la solicitud.
     d)  Ingreso  Mensual:  La  suma  de  las  rentas
gravadas conforme al artículo 42 N° 2 de la Ley sobre
Impuesto a la Renta percibidas en el mes respecto
del cual se solicita el beneficio. Para efectos de este
cálculo  las  referidas  rentas  brutas  percibidas  se
reajustarán según la variación del Índice de Precios
al Consumidor entre el último día del mes anterior a
su percepción y el último día del mes anterior a aquel
en que se realiza la solicitud.
     e) Factor de Diferencia del Ingreso: El resultado
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de  dividir  por  el  Ingreso  Promedio  Mensual,  la
diferencia  entre  el  Ingreso  Promedio  Mensual  y  el
Ingreso Mensual.
      
     El monto del beneficio que podrán solicitar  los
trabajadores  independientes  se  calculará
mensualmente, en relación a la reducción del Ingreso
Mensual  respecto  al  Ingreso  Promedio  Mensual,
conforme a las reglas siguientes:
      
     i.  Si  el  Ingreso Promedio  Mensual  es  igual  o
inferior  al  Ingreso  de  Referencia,  el  trabajador
independiente  beneficiario  podrá  solicitar  hasta  un
monto que ascenderá al 70% de la diferencia entre el
Ingreso Promedio Mensual y el Ingreso Mensual.
     ii. Si el Ingreso Promedio Mensual es superior al
Ingreso  de  Referencia,  el  trabajador  independiente
beneficiario  podrá  solicitar  hasta  un  monto  que
ascenderá  al  70%  del  resultado  de  multiplicar  el
Factor  de  Diferencia  del  Ingreso  por  el  promedio
entre el Ingreso de Referencia y el Ingreso Promedio
Mensual.
      
     En ningún caso el monto mensual del beneficio
que  se  entregue  al  trabajador  independiente
beneficiario  podrá  ser  mayor  al  Beneficio  Máximo
Mensual.

     Los trabajadores independientes tendrán derecho
a  solicitar  un  beneficio  por  cada  mes  que  haya
transcurrido  en  que  se  cumplan  los  requisitos
respectivos  y  hasta  por  un  máximo  de  3 meses,
continuos  o  discontinuos,  dentro  de  los  6  meses
siguientes a contar del 1º de mayo de 2020.

     Los trabajadores independientes podrán solicitar
mensualmente el beneficio, para efectos de cubrir la
caída  de  sus  ingresos  correspondientes  al  mes
anterior a la solicitud, siempre que cumplan con los

b) Reemplázase en el inciso quinto del artículo 3° el
número “3” por “4”.
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requisitos  establecidos  en  esta  ley.  Esta  solicitud
podrá  considerar  la  totalidad  del  beneficio  o  una
cantidad menor.

Artículo  5.-  El  beneficio  establecido  en esta  ley  no
estará  afecto  a  impuesto  alguno,  no  se  sujetará  a
ninguna retención de carácter administrativa, no será
compensado por el Servicio de Tesorerías conforme
a lo dispuesto en el artículo 6 del decreto con fuerza
de ley N° 1, de 1994, del Ministerio de Hacienda, que
fija  el  texto  refundido,  coordinado,  sistematizado  y
actualizado  del  Estatuto  Orgánico  del  Servicio  de
Tesorerías, ni  será  embargable.  Lo  anterior,  salvo
que se trate de pensiones alimenticias debidas por
ley y judicialmente decretadas, en que el Servicio de
Tesorerías,  una vez que haya sido notificado de la
respectiva  resolución  que  ordena  la  retención  o  el
embargo, estará facultado para retener hasta un 50%
del beneficio.

c)  Intercálase,  en  el  artículo  5°,  entre  las  palabras
“Servicio  de  Tesorerías,”,  la  segunda  vez  que
aparece, y “ni será embargable” la frase “tampoco le
serán aplicables los descuentos a que se refiere el
artículo 3° del decreto con fuerza de ley Nº 707, de
1982,  del  Ministerio  de  Justicia,  que  fija  el  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado  de  la  Ley
sobre Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques,”.

a) Intercálase,  en  el  artículo  5,  entre  las  palabras
“Servicio  de  Tesorerías,”,  la  segunda  vez  que
aparece, y “ni será embargable” la frase “tampoco le
serán aplicables los descuentos a que se refiere el
artículo 3° del decreto con fuerza de ley Nº 707, de
1982,  del  Ministerio  de  Justicia,  que  fija  el  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado  de  la  Ley
sobre Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques,”.

Artículo 6.- El beneficio se reintegrará ante el Servicio
de Tesorerías,  en  tres cuotas anuales y sucesivas,
sin  multas  ni  intereses.  La  primera  cuota  anual
corresponderá a un 20% del beneficio total obtenido y
cada  una  de  las  dos  cuotas  anuales  restantes,
corresponderán  a  un  40%  del  beneficio  total
obtenido. Al reintegro del beneficio se le descontará
el  subsidio  que  corresponda  en  conformidad  al
artículo  8.  Las  cuotas  que  corresponda  pagar  se
reajustarán  conforme  a  la  variación  del  Índice  de
Precios  al  Consumidor,  en  el  período  comprendido
entre  el  último  día  del  mes  anterior  al  que  el
trabajador  independiente  recibió  el  beneficio
respectivo y el último día del mes anterior al pago.

d) Modifícase el artículo 6º en el siguiente sentido:

i) En el inciso primero:

- Reemplázase la palabra “tres” por “cuatro”.

-  Reemplázase  la  frase  “La  primera  cuota  anual
corresponderá a un 20% del beneficio total obtenido y
cada  una  de  las  dos  cuotas  anuales  restantes,
corresponderán  a  un  40%  del  beneficio  total
obtenido” por “La primera cuota anual corresponderá
a un 10% del beneficio total obtenido y cada una de
las 3 cuotas anuales restantes, corresponderán a un
30% del beneficio total obtenido”.

b) Modifícase el artículo 6 en el siguiente sentido:

i) En el inciso primero:

- Reemplázase la palabra “tres” por “cuatro”.

-  Reemplázase  la  frase  “La  primera  cuota  anual
corresponderá a un 20% del beneficio total obtenido y
cada  una  de  las  dos  cuotas  anuales  restantes,
corresponderán  a  un  40%  del  beneficio  total
obtenido” por “La primera cuota anual corresponderá
a un 10% del beneficio total obtenido y cada una de
las 3 cuotas anuales restantes, corresponderán a un
30% del beneficio total obtenido”.
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     Las cuotas de reintegro se pagarán en el proceso
de declaración anual de impuesto a la renta conforme
al artículo 65 de la Ley sobre Impuesto a la Renta,
debiendo  enterarse la  primera cuota  en el  proceso
que se lleve a cabo en el año 2022.

     En caso de mora en el pago de las cuotas del
reintegro,  a  dichas  cantidades  se  les  aplicará  una
tasa  de  interés  equivalente  a  la  tasa  de
endeudamiento del Fisco en el  mismo plazo. Dicha
tasa  será  fijada  anualmente  por  la  Dirección  de
Presupuestos  mediante  resolución  exenta,  la  que
deberá ser publicada en el Diario Oficial.

     El Servicio de Impuestos Internos comunicará al

ii)  Agrégase,  en el  inciso segundo,  luego del punto
final  que  pasa  a  ser  seguido,  la  frase  “Quedarán
obligados  a  presentar  la  referida  declaración,
mientras mantengan un saldo pendiente por devolver,
todas las personas que accedan al beneficio.”.

iii)  Agrégase,  un  inciso  tercero,  nuevo,  pasando  el
actual  inciso  tercero  a  ser  cuarto  y  así
sucesivamente, del siguiente tenor:

“Los  trabajadores  independientes  podrán  pagar  las
cuotas  anuales  de  devolución  que  establece  este
artículo  en  forma  contingente  a  su  ingreso.  Dicho
pago  contingente  corresponderá,  para  cada  cuota
anual,  a un monto máximo que no excederá de un
5% de sus rentas que forman parte de la declaración
anual  de  impuesto  a  la  renta  en  conformidad  al
artículo 65 de la Ley sobre Impuesto a la Renta en
que se realiza la devolución de una cuota. En caso
que,  por  la  aplicación  de  este  tope  máximo  los
beneficiarios  mantengan  un  saldo  del  beneficio
pendiente de devolución en forma posterior al pago
de  la  cuarta  cuota  anual,  dicho  saldo  será
condonado.”.

iv) En el inciso tercero actual, que ha pasado a ser
cuarto, agrégase, luego del punto final,  que pasa a
ser  seguido,  la  frase  “Las  cuotas  morosas  del
beneficiario  no podrán ser  condonadas  conforme a
las reglas del inciso anterior.”.

ii)  Agrégase,  en  el  inciso  segundo,  la  siguiente
oración  final:  “Quedarán  obligados  a  presentar  la
referida  declaración,  mientras  mantengan  un  saldo
pendiente  por  devolver,  todas  las  personas  que
accedan al beneficio.”.

iii)  Agrégase  un  inciso  tercero,  nuevo,  pasando  el
actual  inciso  tercero  a  ser  cuarto  y  así
sucesivamente, del siguiente tenor:

“Los  trabajadores  independientes  podrán  pagar  las
cuotas  anuales  de  devolución  que  establece  este
artículo  en  forma  contingente  a  su  ingreso,  sin
perjuicio de hacer pagos anticipados. Dicho pago
contingente corresponderá, para cada cuota anual, a
un monto máximo que no excederá de un 5% de sus
rentas que forman parte de la declaración anual de
impuesto a la renta en conformidad al artículo 65 de
la Ley sobre Impuesto a la Renta en que se realiza la
devolución  de  una  cuota.  En  caso  de  que  por  la
aplicación  de  este  tope  máximo  los  beneficiarios
mantengan  un  saldo  del  beneficio  pendiente  de
devolución en forma posterior  al  pago de la  cuarta
cuota anual, dicho saldo será condonado.”.

iv) En el inciso tercero actual, que ha pasado a ser
cuarto,  agrégase la  siguiente  oración  final:  “Las
cuotas  morosas  del  beneficiario  no  podrán  ser
condonadas  conforme  a  las  reglas  del  inciso
anterior.”.
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Servicio  de  Tesorerías,  en  el  mismo  plazo  que
establece el artículo 97 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta,  la  individualización  de  los  trabajadores
independientes  que  deban  pagar  reintegros,  el
cálculo  del  monto  del  reintegro,  las  cantidades
pagadas  por  concepto  de  reintegro  y  los  montos
adeudados por dicho concepto.

     La regulación de los reintegros se sujetará a las
disposiciones que establezca un acto administrativo
conjunto  emitido  por  el  Servicio  de  Impuestos
Internos y el Servicio de Tesorerías.

     El Servicio de Impuestos Internos podrá ejercer la
facultad establecida en el número ii del inciso primero
del artículo 33 del Código Tributario respecto de los
reintegros,  y  aplicar  al  efecto  el  procedimiento
contemplado en el inciso segundo de dicho artículo,
sin que sean aplicables las menciones contempladas
en el número i al iv del mismo.

Artículo 7.- Para efectos de imputar al pago de las
cuotas establecidas en el artículo anterior, sobre las
rentas generadas a partir  del 1° de  julio de 2021 y
mientras  se  mantenga  un  saldo  pendiente  por
reintegrar, se le realizará al trabajador independiente
una retención  adicional,  o  deberá realizar  un  pago
provisional  mensual  adicional,  de  dos  puntos
porcentuales en la  misma forma establecida en los
artículos  74  N°  2  y  84  letra  b)  de  la  Ley  sobre
Impuesto  a  la  Renta,  respecto  de  las  rentas  que
perciba gravadas conforme al artículo 42 N° 2 de la
Ley sobre Impuesto a la Renta. Para estos efectos,
los  dos  puntos  porcentuales de  retención  adicional
que establece este artículo se realizarán por  sobre
los  porcentajes  establecidos  en  el  artículo  quinto
transitorio de la ley Nº 21.133.

e) Modifícase el artículo 7° de la siguiente forma:

i) Reemplázase en el inciso primero la palabra “julio”
por “septiembre”, y la frase “dos puntos porcentuales”
por “tres puntos porcentuales”  todas las veces que
aparece.
 

c) Modifícase el artículo 7 de la siguiente forma:

i) Reemplázase, en el inciso primero, la palabra “julio”
por “septiembre” y la frase “dos puntos porcentuales”
por “tres puntos porcentuales”  todas las veces que
aparece.
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     Los  dos  puntos  porcentuales de  retención
adicional  que  establece  este  artículo  se  destinarán
íntegra  y  exclusivamente  a  la  devolución  del
beneficio,  sin  que  modifiquen  en  forma  alguna  los
órdenes de prelación o preferencia respecto del pago
al  que  se  destinan,  de  acuerdo  a  la  ley,  las
retenciones  y  pagos  realizados  conforme  a  los
artículos 74 N° 2, 84 letra b), 88 y 89 de la Ley sobre
Impuesto a la Renta. En caso que, en los años que
corresponda  la  retención  de  los  dos  puntos
porcentuales adicionales que establece este artículo,
se realice sólo una parte de las retenciones y pagos
que correspondan conforme a los artículos 74 N° 2,
84 letra b),  88 y 89 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta, aumentado por los  dos puntos porcentuales,
la  imputación  al  pago  del  beneficio  se  realizará
aplicando  al  monto  total  retenido  y  pagado  un
porcentaje  equivalente  a  lo  que  representen  los
puntos  porcentuales  adicionales  en  el  total  de  la
retención que corresponda realizar.

     En caso que resultare un exceso respecto de las
cantidades  que  determina  la  ley  que  corresponde
imputar y pagar con cargo a las retenciones y pagos
que establecen los artículos 74 N° 2, 84 letra b), 88 y
89 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, dicho exceso
se  imputará  al  reintegro  del  beneficio  y  sólo  el
remanente,  luego  de  aquella  imputación,  se
devolverá al trabajador independiente.

ii)  Reemplázase  en  el  inciso  segundo  la  expresión
“dos  puntos  porcentuales”  por  “tres  puntos
porcentuales” todas las veces que aparece.

ii)  Reemplázase  en  el  inciso  segundo  la  expresión
“dos  puntos  porcentuales”  por  “tres  puntos
porcentuales” todas las veces que aparece.

Artículo  8.-  Tendrán  derecho  a  un  subsidio,  los
trabajadores independientes que reciban el beneficio
que contempla esta ley y cuyas rentas obtenidas en
el  proceso  de  declaración  anual  de  impuesto  a  la
renta  que establece  el  artículo  65 de la  Ley  sobre
Impuesto a la Renta del año 2021, divididas por 12,
resulten en una cantidad igual o menor a $500.000.
Este  subsidio  se  imputará  al  beneficio  que
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corresponda conforme con el artículo 3.

     El  monto  del  subsidio  se  determinará  de  la
siguiente  manera,  dependiendo  del  nivel  de  rentas
del trabajador:

      
     i.  El  subsidio  será  equivalente  al  70% de  la
cantidad  que  corresponda  a  la  diferencia  de
comparar  el  Ingreso  Mensual  con  el  Ingreso
Promedio Mensual, por cada mes respecto del cual
se  reciba  el  beneficio,  para  aquellos  trabajadores
independientes  que,  de  la  división  señalada  en  el
inciso  anterior,  les  resulte  una  cantidad  de  hasta
$320.500.  En  todo  caso,  dicho  subsidio  tendrá  un
tope máximo de $100.000.

     ii.  El  subsidio  será  equivalente  al  50% de  la
cantidad  que  corresponda  a  la  diferencia  de
comparar  el  Ingreso  Mensual  con  el  Ingreso
Promedio Mensual, por cada mes respecto del cual
se  reciba  el  beneficio,  para  aquellos  trabajadores
independientes  que,  de  la  división  señalada  en  el
inciso  anterior,  les  resulte  una  cantidad  superior  a
$320.500 e igual o inferior a $400.000. En todo caso,
dicho subsidio tendrá un tope máximo de $100.000.

     iii.  El  subsidio  será  equivalente  al  40% de  la
cantidad  que  corresponda  a  la  diferencia  de
comparar  el  Ingreso  Mensual  con  el  Ingreso
Promedio Mensual, por cada mes respecto del cual
se  reciba  el  beneficio,  para  aquellos  trabajadores
independientes  que,  de  la  división  señalada  en  el
inciso  anterior,  les  resulte  una  cantidad  superior  a
$400.000 e igual o inferior a $500.000. En todo caso,
dicho subsidio tendrá un tope máximo de $100.000.
      
     Durante  el  proceso  de  declaración  anual  de
impuesto a la renta, que establece el artículo 65 de la
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Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,  del  año  2021,  el
Servicio de Impuestos Internos informará a todos los
trabajadores  independientes que hayan accedido al
beneficio  establecido  en  esta  ley,  el  monto  del
subsidio que les corresponda,  y el  monto total  que
deberán  reintegrar  en  las  tres cuotas  anuales  que
establece en el artículo 6.

f)  Reemplázase  en el  inciso  final  del  artículo  8º  la
palabra “tres” por “cuatro”. d) Reemplázase  en  el  inciso  final  del  artículo  8  la

palabra “tres” por “cuatro”.

Artículo 11.- Las personas que obtuvieren el beneficio
establecido  en  esta  ley  mediante  simulación  o
engaño  y  quienes,  de  igual  forma,  obtuvieren  un
beneficio  mayor  al  que  les  corresponda,  serán
sancionadas  con  reclusión  menor  en  su  grado
mínimo  a  medio.  Igual  sanción  será  aplicable  a
quienes faciliten los medios para la comisión de tales
delitos. Lo anterior, sin perjuicio de restituir al Fisco, a
través  del  Servicio  de  Tesorerías,  las  sumas
indebidamente percibidas, las que se convertirán en
unidades  de fomento  al  día  de  la  percepción  y  se
restituirán  al  valor  de  dicha  unidad  al  día  de  la
restitución.

g)  Agrégase  en  el  artículo  11,  el  siguiente  inciso
primero,  nuevo,  pasando el  actual  inciso  primero a
ser segundo:

“Artículo  11.-  Los  trabajadores  independientes  que
obtuvieran un beneficio mayor al que les corresponda
en  conformidad  a  esta  ley,  según  lo  determine  el
Servicio  de  Impuestos  Internos,  deberán  reintegrar
dicho exceso en el proceso de declaración anual de
impuesto a la renta conforme al artículo 65 de la Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta,  siguiente  a  dicha
determinación.  Para  estos  efectos  se  aplicarán  las
normas sobre reajustabilidad e intereses establecidas
en el  artículo 53 del Código Tributario y la sanción
que contempla el artículo 97 N° 11 del mismo Código,
en caso que se haya obtenido un beneficio mayor por
causa imputable al beneficiario.”.

e) Agrégase,  en  el  artículo  11,  el  siguiente  inciso
primero,  nuevo,  pasando el  actual  inciso  primero a
ser segundo:

“Artículo  11.-  Los  trabajadores  independientes  que
obtuvieran un beneficio mayor al que les corresponda
en  conformidad  a  esta  ley,  según  lo  determine  el
Servicio  de  Impuestos  Internos,  deberán  reintegrar
dicho exceso en el proceso de declaración anual de
impuesto a la renta conforme al artículo 65 de la Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta,  siguiente  a  dicha
determinación.  Para  estos  efectos  se  aplicarán  las
normas sobre reajustabilidad e intereses establecidas
en el  artículo 53 del Código Tributario y la sanción
que contempla el artículo 97 N° 11 del mismo Código,
en caso de que se haya obtenido un beneficio mayor
por causa imputable al beneficiario.”.
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Artículo  12.-  Otórganse  al  Servicio  de  Impuestos
Internos  las  atribuciones  y  facultades  para  la
habilitación  de  una  plataforma  para  solicitar  el
beneficio  que  contempla  la  presente  ley,  para  la
verificación  de  la  procedencia  del  beneficio  y  las
demás  funciones  que  sean  necesarias  para  su
aplicación.".

h) Agrégase, en el artículo 12, luego del punto final
que pasa a ser seguido, la frase “Para estos efectos,
el  Servicio  de  Impuestos  Internos,  conforme  a  las
normas  del  Código  Tributario,  podrá  realizar
notificaciones, comunicaciones, interpretar e impartir
instrucciones,  hacer  efectivo  lo  señalado  en  el
artículo  11  y  demás  actuaciones  que  sean
pertinentes para cumplir con la finalidad de otorgar y
determinar el beneficio que contempla esta ley.”.

f) Agrégase,  en el  artículo  12,  la  siguiente  oración
final:  “Para estos efectos,  el  Servicio  de Impuestos
Internos,  conforme  a  las  normas  del  Código
Tributario,  podrá  realizar  notificaciones,
comunicaciones,  interpretar  e impartir  instrucciones,
hacer efectivo lo señalado en el artículo 11 y demás
actuaciones que sean pertinentes para cumplir con la
finalidad  de  otorgar  y  determinar  el  beneficio  que
contempla esta ley.”.

2.  Agrégase,  el  siguiente  artículo  cuarto  transitorio,
nuevo:

“Artículo cuarto transitorio.- Establécese que se hará
aplicable  a  los  trabajadores  independientes  que
cumplan  los  requisitos  copulativos  que  contemplan
los  artículos  1°  y  2°  del  artículo  primero  de  la
presente ley, por una sola vez, el Aporte Fiscal que
contempla el artículo 4° de la ley que establece un
financiamiento con aporte fiscal para la protección de
los  ingresos  de  la  clase  media  en  los  casos  que
indica, el que se podrá solicitar dentro del primer mes
de  vigencia  de  dicha  ley  y  desde  la  entrada  en
vigencia  de  la  misma,  determinado  conforme  a  lo
establecido  en este  artículo.  Para  tales  efectos,  se
aplicarán las siguientes reglas:

1) Forma en que se determina el Aporte Fiscal

El Aporte Fiscal se determinará aplicando una Escala
de Aporte Fiscal, según el Ingreso Promedio Mensual
que se contempla en la letra c) del artículo 3 de esta
ley. 

2.  Agrégase,  el  siguiente  artículo  cuarto  transitorio,
nuevo:

“Artículo cuarto transitorio.- Establécese que se hará
aplicable  a  los  trabajadores  independientes  que
cumplan  los  requisitos  copulativos  que  contemplan
los artículos 1 y 2 del artículo primero de la presente
ley, por una sola vez, el Aporte Fiscal que contempla
el artículo 4 de la ley que establece un financiamiento
con aporte fiscal para la protección de los ingresos de
la  clase media  en los  casos que indica,  el  que se
podrá solicitar dentro del primer mes de vigencia de
dicha ley,  determinado conforme a lo establecido en
este  artículo.  Para  tales  efectos,  se  aplicarán  las
siguientes reglas:

1) Forma en que se determina el Aporte Fiscal

El Aporte Fiscal se determinará aplicando una Escala
de  Aporte  Fiscal,  según  el  promedio  mensual
conforme  al  N°  1)  del  artículo  2  de  la  ley  que
establece el aporte fiscal según se describe en el
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La Escala de Aporte Fiscal será la siguiente:

i) Para beneficiarios cuyo Ingreso Promedio Mensual
sea una cantidad igual o mayor a $500.000 y hasta
$1.500.000, el Aporte Fiscal será de $500.000.

ii) Para beneficiarios cuyo Ingreso Promedio Mensual
sea  una  cantidad  sobre  $1.500.000  y  hasta
$1.600.000, el Aporte Fiscal será de $400.000.

iii) Para beneficiarios cuyo Ingreso Promedio Mensual
sea  una  cantidad  sobre  $1.600.000  y  hasta
$1.700.000, el Aporte Fiscal será de $300.000.

iv)  Para  beneficiarios  cuyo  Ingreso  Promedio
Mensual sea una cantidad sobre $1.700.000 y hasta
$1.800.000, el Aporte Fiscal será de $200.000.

v) Para beneficiarios cuyo Ingreso Promedio Mensual
sea  una  cantidad  sobre  $1.800.000  y  hasta
$2.000.000, el Aporte Fiscal será de $100.000.

vi)  Para  beneficiarios  cuyo  Ingreso  Promedio
Mensual  sea  una  cantidad  que  exceda  de
$2.000.000, no tendrán derecho al Aporte Fiscal que
contempla este artículo.

2) Solicitud y compatibilidad del Aporte Fiscal con el
beneficio  para  trabajadores  independientes  que
contempla esta ley 

La  solicitud  del  Aporte  Fiscal  que  contempla  este
artículo se realizará por el trabajador independiente
ante el  Servicio de Impuestos Internos, en la forma
que contempla el artículo 4 del artículo primero de la
presente ley. 

enunciado de este artículo.

La Escala de Aporte Fiscal será la siguiente:

i)  Para  beneficiarios  cuyo  promedio  mensual sea
una  cantidad  igual  o  mayor  a  $400.000 y  hasta
$1.500.000, el Aporte Fiscal será de $500.000.

ii)  Para  beneficiarios  cuyo  promedio mensual sea
una cantidad sobre $1.500.000 y hasta $1.600.000, el
Aporte Fiscal será de $400.000.

iii)  Para beneficiarios  cuyo  promedio mensual sea
una cantidad sobre $1.600.000 y hasta $1.700.000, el
Aporte Fiscal será de $300.000.

iv) Para beneficiarios cuyo  promedio mensual sea
una cantidad sobre $1.700.000 y hasta $1.800.000, el
Aporte Fiscal será de $200.000.

v)  Para  beneficiarios  cuyo  promedio mensual sea
una cantidad sobre $1.800.000 y hasta $2.000.000, el
Aporte Fiscal será de $100.000.

vi)  Para beneficiarios cuyo  promedio mensual sea
una cantidad que exceda de $2.000.000, no tendrán
derecho al Aporte Fiscal que contempla este artículo.

2) Solicitud y compatibilidad del Aporte Fiscal con el
beneficio para  trabajadores  independientes  que
contempla esta ley

La  solicitud  del  Aporte  Fiscal  que  contempla  este
artículo se realizará por el trabajador independiente
ante el  Servicio de Impuestos Internos, en la forma
que contempla el artículo 4 del artículo primero de la
presente ley.
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En caso que el  trabajador  independiente  solicite  el
Aporte  Fiscal,  será  en  reemplazo  de  subsidio
contemplado en el artículo 8 del artículo primero de la
presente ley. 

Los  montos  mensuales  que  se  hayan  solicitado  y
recibido  como  beneficio  por  el  trabajador
independiente  en  forma  previa  a  la  entrada  en
vigencia  de  este  artículo  transitorio,  no  obstarán  a
que pueda solicitar  el  Aporte Fiscal.  En este último
caso,  los  montos  ya  recibidos  por  el  trabajador
independiente  quedarán  sujetos  al  reintegro  que
contempla el  artículo 6 del artículo primero de esta
ley,  o  alternativamente,  el  trabajador  independiente
podrá optar por solicitar la diferencia entre la cantidad
del  Aporte  Fiscal  y  el  monto  de  lo  ya  recibido,
considerando,  por  tanto,  que  la  totalidad  de  lo
recibido previamente corresponde a un subsidio y se
imputa al Aporte Fiscal.

En caso que un beneficiario o causante del Ingreso
Familiar de Emergencia conforme a lo establecido en
la ley  N°  21.230 solicite  el  Aporte Fiscal,  el  monto

En caso que el  trabajador  independiente  solicite  el
Aporte  Fiscal,  será  en  reemplazo  del  subsidio
contemplado en el artículo 8 del artículo primero de la
presente ley.

Los  montos  mensuales  que  se  hayan  solicitado  y
recibido  como  beneficio  por  el  trabajador
independiente  en  forma  previa  a  la  entrada  en
vigencia de este artículo transitorio no obstarán a que
pueda solicitar el Aporte Fiscal. En este último caso,
los  montos  ya  recibidos  por  el  trabajador
independiente  quedarán  sujetos  al  reintegro  que
contempla el  artículo 6 del artículo primero de esta
ley.

Excepcionalmente,  los  trabajadores
independientes  que  no  sean  beneficiarios  del
Aporte Fiscal o no lo soliciten, tendrán derecho a
realizar una solicitud adicional del beneficio que
se determina conforme al artículo 3° del artículo
primero de esta ley, el cual deberá ser solicitado
dentro  del  primer  mes  de  vigencia  de  este
artículo,  considerando,  para  ese  efecto  que,
excepcionalmente y en caso de ser aplicable, el
Beneficio Máximo Mensual puede contemplar dos
solicitudes  mensuales.  La  solicitud  de  este
beneficio adicional no computará para efectos de
determinar el tope máximo de tres meses que se
refiere los artículos 1° y 3° del artículo primero de
esta ley.

En caso que un beneficiario o causante del Ingreso
Familiar de Emergencia conforme a lo establecido en
la ley  N°  21.230 solicite  el  Aporte Fiscal,  el  monto
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total  del  Ingreso  Familiar  de  Emergencia  que  le
corresponda recibir a su hogar, considerando tanto lo
que ya recibió como lo que recibirá hasta el  31 de
agosto de 2020, se computará como parte del monto
del  Aporte  Fiscal  para  efecto  de  su  cálculo.  En
consecuencia,  de la  cantidad del Aporte Fiscal  que
otorga la presente ley se deberá descontar el referido
monto total  del Ingreso Familiar  de Emergencia.  Lo
anterior no regirá para los hogares beneficiarios del
artículo 5° de dicha ley.”.  

total  del  Ingreso  Familiar  de  Emergencia  que  le
corresponda recibir a su hogar, considerando tanto lo
que ya recibió como lo que recibirá hasta el  31 de
agosto de 2020, se computará como parte del monto
del  Aporte  Fiscal  para  efecto  de  su  cálculo.  En
consecuencia,  de la  cantidad del Aporte Fiscal  que
otorga la ley que establece un financiamiento con
aporte fiscal para la protección de los ingresos de
la clase media en los casos que indica se deberá
descontar el referido monto total del Ingreso Familiar
de  Emergencia.  Lo  anterior  no  regirá  para  los
hogares  beneficiarios  del  artículo  5  de  la  ley  N°
21.230.”.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo primero transitorio.- La presente ley entrará
en vigencia desde su publicación en el Diario Oficial.

Artículo primero transitorio.- La presente ley entrará
en vigencia desde su publicación en el Diario Oficial.

Artículo segundo transitorio.- Con el fin de financiar
los  beneficios  que  establece  la  presente  ley,
autorízase  a  comprometer  recursos  fiscales  por  la
cantidad  necesaria  para  el  financiamiento  de  la
misma. Las respectivas transferencias se financiarán
con activos del Tesoro Público.

Los recursos fiscales aportados, según corresponda,
deberán ser  devueltos  al  Fisco,  de acuerdo con lo
señalado en los artículos 7 y 9 del artículo primero de
esta ley. Sin perjuicio de lo anterior, constituirá mayor
gasto fiscal el aporte con cargo a recursos fiscales a
que  se  refiere  el  artículo  4,  las  condonaciones
indicadas  en  el  inciso  tercero  del  artículo  7  y  lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 11, todos
ellos del artículo primero de esta ley.

Asimismo,  constituirá  mayor  gasto  fiscal  lo
contemplado en el número 1 letra d) número iii y el
número 2, ambos del artículo segundo de esta ley.”.

Artículo segundo transitorio.- Con el fin de financiar
los  beneficios  que  establece  la  presente  ley,
autorízase  a  comprometer  recursos  fiscales  por  la
cantidad  necesaria  para  el  financiamiento  de  la
misma. Las respectivas transferencias se financiarán
con activos del Tesoro Público.

Los recursos fiscales aportados, según corresponda,
deberán ser  devueltos  al  Fisco,  de acuerdo con lo
señalado en los artículos 7 y 9 del artículo primero de
esta ley. Sin perjuicio de lo anterior, constituirá mayor
gasto fiscal el aporte con cargo a recursos fiscales a
que  se  refiere  el  artículo  4,  las  condonaciones
indicadas  en  el  inciso  tercero  del  artículo  7  y  lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 11, todos
ellos del artículo primero de esta ley.

Asimismo,  constituirá  mayor  gasto  fiscal  lo
contemplado en el número 1 letra d) número iii y el
número 2, ambos del artículo segundo de esta ley.
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Artículo tercero transitorio.- Para estos efectos de la
verificación  de  la  procedencia  y  monto  del  Aporte
Fiscal  y  del  beneficio  que  se  contempla  en  la
presente ley respecto de meses previos a la entrada
en vigencia de la misma, se establece la obligación
de  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de
Cesantía  de  comunicar  al  Servicio  de  Impuestos
Internos la información que sea necesaria.”.   

Artículo  tercero  transitorio.-  Para  efectos  de  la
verificación  de  la  procedencia  y  monto  del  Aporte
Fiscal  y  del  beneficio  que  se  contempla  en  la
presente ley respecto de meses previos a la entrada
en vigencia de la misma, se establece la obligación
de  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de
Cesantía  de  comunicar  al  Servicio  de  Impuestos
Internos la información que sea necesaria.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, julio de 2020.-
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